
" No. /2008 ESCRITURA DE 

PROTOCOLIZACIÓN DE LAS 

ESCRITURAS DE CONSTITUCIÓN, 

AUMENTO DE CAPITAL, CAMBIO 

DE DENOMINACIÓN, DESDE SU 

O CONSTITUCIÓN QUE SE 

DENOMINO INICIALMENTE 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA SERVICIOS Y 

PROYECTOS ENERGÉTICOS, 

ENERGER LIMITADA, HASTA SU 

ACTUAL DENOMINACIÓN, DE LA 

COMPAÑÍA SERVICIOS DE 

INGENIERIA DEUMAN  LTDA., 

DOCUMENTACION QUE SE 

ENCUENTRA DEBIDAMENTE 

AUTENTICADA POR EL CÓNSUL 

DEL ECUADOR EN SANTIAGO DE 

CHILE.- 

CUANTIA: INDETERMINADA.------- 

En la ciudad de Guayaquil, a los siete días del mes de 

    

    

enero del año dos mil ocho, ante mí Abogado 

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo 

del Cantón Guayaquil. 
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BUFETE 
LEDESMA, MENENDEZ 8 AROSEMENA 

EDIFICIO "EL CONTEMPORANEO" Tulcán 803 y 9 de Octubre, Piso 8 
AB. ALFREDO LEDESMA GINATTA. AB. OSWALDO MENENDEZ STEVENSON 

AB. ANTONIO AROSEMENA CAMACHO AB. NURIA JACOME DE GONZALEZ 
AB. ALFREDO LEDESMA CORNEJO 

PHONE: ( 5934 ) 2394409 - 2392387. FAX. -2288-951. 
P.O.BOX 885 

Guayaquií - Ecuador 

    

      

   

  

         

  
Guayaquil Enero del 2008 

SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras publicas a su cargo, SÍRVASE Ñ e) 

juego, de las escrituras de constitución, aumento de capf am 

  

   
    

; e 

$ Se dá 

Responsabilidad Limitada Servicios y proyectos Energéticos, Energér” Limitada, 
hasta su actual denominación, de la compañía SERVICIOS DE INGENIERIA 
DEUMAN LTDA. Documentación que se encuentra debidamente autenticada por 
el Cónsul del Ecuador en Santiago de Chile. Los mismos que detallo a 

continuación: 

1. Certificado de existencia, constitución legal y funcionamiento de compañías, 

de la compañía “Servicios De Ingeniería, Deuman Limitada”, expedido por el 

Cónsul del Ecuador en Santiago de Chile. 
2. Copía de la Cédula de identidad expedida en Chile, al igual que el pasaporte, 

del señor Jaime Parada Ibáñez, de nacionalidad chilena, y Gerente General 

en Chile de la compañia Deuman Ltda. 
3. Declaración jurada sobre la conformación de documentos de escritura 

pública y sus respectivas modificaciones de la empresa: Servicios De 

Ingeniería Deuman Ltda. 
4. Certificado del Conservador de Bienes y Raices de Santiago - Chile 
5. Rol único Tributario de la compañia “Servicios De Ingeniería, Deuman 

Limitada”. 
6. Resolución de domiciliación, expedida por la compañía “Servicios De 

Ingeniería, Deuman Limitada”. 
7. Escritura de Constitución de la compañia Sociedad de Responsabilidad 

Limitada Servicios y proyectos Energéticos, Energer Limitada. 
8. Acta de Protocolización de extracto y publicación de constitución, y otro de 

de la compañía Sociedad de Responsabilidad Limitada Servicios y proyectos 

Energéticos, Energer Limitada. 
9. Constitución de la compañía Sociedad de Responsabilidad Limitada Servicios 

y proyectos Energéticos, Energer Limitada 
10.Escritura de modificación de la compañía Sociedad de Responsabilidad 

Limitada Servicios y proyectos Energéticos, Energer Limitada, (por retiro de 

la sociedad de socios). 
11. Modificación de la compañía Sociedad de Responsabilidad Limitada Servicios 

y proyectos Energéticos, Energer Limitada 
¿Escritura de modificación de la compañía Sociedad de Responsabilidad 

Limitada Servicios y proyectos Energéticos, Energer Limitada, (por retiro de 
la sociedad de socios y cambio de nombre de fantasía de ENERGER por 

INGENER). 
13.Extracto de modificación de la compañía Sociedad de Responsabilidad 

Limitada Servicios y proyectos Energéticos, Energer Limitada (por retiro de 
la sociedad de socios y cambio de nombre de fantasía de ENERGER por 

INGENER). 
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14, 

16. 
17. 

18. 
19. 

20. 
. Extracto de la compañía “Servicios De Ingeniería, Plusgener Limitada” por el 

22, 

23. 

24. 

25. 

    Escrivora de modificación de la compañía Sociedad de Responsabilidad 

Limitada Servicios y proyectos Energéticos, Energer Limitada (por aumento 
de capital, y cambio de la razón social por la de "SERVICIOS DE 
INGENIERIA, PLUSGENER LIMITADA”) 

. Extracto de constitución de la compañía “Servicios De Ingeniería, Plusgener 
Limitada” 
Modificación de la compañía “Servicios De Ingeniería, Plusgener Limitada”. 
Escritura de modificación de la compañía “Servicios De Ingeniería, Plusgener 

Limitada”, (por cambio de la razón social por la de “SERVICIOS DE 
INGENTERIA, DEUMAN LIMITADA”) 

Modificación de la compañía “Servicios De Ingeniería, Deuman Limitada”. 
Rectificación de extracto de la compañía “Servicios De Ingeniería, Plusgener 
Limitada”. 

Modificación de la compañía "Servicios De Ingenieria, Deuman Limitada”. 

cambio de razón social. 

Solicitud de modificación de la sociedad “Servicios De Ingeniería, Deuman 

Limitada”. 
Poder especial que otorga el señor Jaime Parada Ibáñez en representación 
de la compañía “Servicios De Ingeniería, Deuman Limitada”, a favor del 

señor Claudio Parada Ibañez 
Modificación de la compañía "Servicios De Ingeniería, Deuman Limitada”. 
Certificado del Banco de la apertura de la cuenta de integración. 

Dígnese Proveer. 

4 

AB. ALFREDO LEDESMA GINATTA 
REGISTRO No. 1063 
C.I. NO. 0903299139 

 



IMPRIMI 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUAYAQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7170274 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: LEDESMA GINATTA ALFREDO XAVIER Y 
FECHA DE RESERVACIÓN: 02/01/2008 12:53:24 PM    e, E y 

   
PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- SERVICIOS DE INGENIERIA DEUMAN LTDA. V 
APROBADO Y 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 01/02/2008 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-IJ-002 DE FECHA 
24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

SR. EDISON BECERRA HERRERA 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 
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(MRE 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

    
REPUBLICA DEL ECUADOR 

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 
SANTIAGO - CHILE 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL: * y 7 7 
Y FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑÍAS 

N* 03/2007 Ni Pagidor> 

  

La suscrita María Dolores Quiroz Heinerth Agente Consular, Encargada de las 

Funciones Consulares del Ecuador en Santiago de Chile, a petición del interesado y en 

cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañias y Resoluciones de la Superintendencia, 

extiende el presente certificado: 

7 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: “SERVICIOS DE INGENIERÍA DEUMAN LTDA.” Y 

(antes: “Servicios y Proyectos Energéticos, ENERGER Limitada”; y Servicios de Ingenlería, 

PLUSGENER Limitada”) 

FECHA DE CONSTITUCIÓN: 16 de Junio de 1995 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: Jaime Alfonso Parada Ibáñez v 

ACTIVIDAD SOCIAL: Servicios Profesionales de Consultoría Y 

DOMICILIO LEGAL: Avenida Vitacura N* 2909, Oficina $f 905, Las Condes, Santiago, 
Chile.- 

ACTIVIDAD QUE REALIZA: La A tiene por objeto lo siguiente: la prestación de 

servicios profesionales de consultoria, AsesoramientoY apoyo técnico, ingeniería y planificación 

en el área de la energía, así como en el área de energía y medio ambiente y cualquier otra 

actividad de lícito comercio relacionada con este fin. Y 

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: 

1. Escritura pública de estatuto de la sociedad ' "Servicios de Ingeniería Deuman Ltda. .” 

_Contenida en noventa y cinco folios, notarizada a 19 de Diciembre de 2007, donde se 

acredita que la empresa se encuentra legalmente constituida desde el 16 de junio de 

año 1995 y autorizada para operar en Chile y en el extranjero, y que, don Jaime Alfonso 

Parada Ibáñez es el Gerente General y representante legal de la empresa, Y 

  

 



    (O) MRE 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
. e CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

— SANTIAGO - CHILE 

Pág 002 

2. Certificado de vigencia otorgado por el Conservador de Bienes Raíces de Santiago 

indicando que al margen de la inscripción de la sociedad “Servicios de ingeniería 

Deuman Ltda..” inscrita a fojas 16.011 N* 13054 del año 1995, no hay constancia que 

los socios le hayan puesto término al 10 de diciembre de 2007. 

3. Declaración Juramentada del representante Legal de la Empresa “Servicios de 

Ingeniería Deuman Ltda..” sobre la conformación de documentos de escritura Pública y 

sus respectivas modificaciones. Y 

En virtud de haber comprobado debidamente estos hechos con los documentos antes 

señalados, la suscrita Agente Consular, Encargada de las Funciones Consulares del Ecuador 

en Santiago, certificalque empresa Servicios de Ingeniería Deuman Ltda..” se encuentra 

autorizada de conformidad con su estatuto para negociar en el exterior Yigualmente que la 

sociedad en referencia a la fecha está operando en este pais! y que las actividades son 

conforme a su objeto social. / 

Para constancia se firma el presente certificado en la ciudad de Santiago de Chile a los 

veinte días del mes de diciembre de dos mil siete. 

/ 

Doe 
María Dolores Quiroz Heinert 

Agente Consular 
ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES 

Y 

         . a 

No: 03/2007 
Partida arancelaria: 111.14.1.- 
Valor: US$ 700,00 
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REPÚBLICA DE Cn qu 
SERVICIO DE REGISTRO CIVIL E IDENTIFICACIÓN e 

CÉDULA DE IDENTIDAD 22199 
APELLIDOS . 

PARADA 

¡BÁÑEZ A 

JAIME ALFONSO 
BEXO pala DÉ NACIONALIDAD 

“ CHILE 
FÉCHA DE MACIMIENTO 

41 OCT 1967 
FECHA DE EMISIÓN FIRIGA DEL TITULAR 

A 31 0CT 2007 
FECHA DE VENCIMIENTO 

RUN 7.258.454-6 11 0cr20t7 : Ei 
CONS 52000 e RO 

Santiga - Ciitiz 

Autenticación 0 173 ( 07 l 
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NOMBRES / Given names 

JAIME ALFONSO 

NACIONALIDAD / Nationslily 

CHILENA 
F0005092 

FECHA DE NACIMIENTO / Date of Birth AUTORIDAD EMISORA / issuing Authority 

41 OCT/OCT 1957 . Registro Civil e Identificación 

SEXO / Sex LUGAR DE NACIMIENTO / Place of Birth 
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FECHA DE EMISIÓN / Date of Issue 
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CONSERVADOR DE BIENES RAICES DE SANTIAGO 
MORANDE 440 FONO: 3900800- FAX: 3900800 SANTIAGO - CHILE 

Correo Electrónico: serviciosíMiconservador,cl — Internet: www.conservador.cl 

CERTIFICADO 

  

Ingeniería Deuman Limitada” no hay constancia de haber sido revocada la 

administración recaída en Jaime Alfonso Parada Ibáñez al 13 de diciembre de 

2007.- Y 

Santiago, 14 de diciembre de 2007. 

    

    

Drs. $ 2.300.- 
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TT RSULADO DEL ECUADOR 
Santiago - Chile 

Autenticación Ne;_/ 235 /o ? 

El suscrita certifica que la Hirma a riecedó 

es auténtica, siendo la que usa toc ¿us 

Pc señor: Se 0. Le 
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Partida arancelaria: LI o 

Derechos cobrades US 5.5. 

Santiago, 20 91. 2co: — ó 

O 
DOLORE

S QUIROZ HENERT 

Q onsular 
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RESOLUCIÓN 

  

Jaime Parada Ibáñez, 'Cédula de Identidad N% 7.258.454-6 representante 
  

legal Y de SERVICIOS DE INGENIERÍA DEUMAN  Ltda.Y 

RUT: 78.733.550-0, “ambos domiciliados en Avenida Vitacura 2909 

Oficina 905, Las Condes, Santiago, Chile, for los poderes que le confiere 

la escritura de constitución del 16 de Junio de 1995 en los artículos, 

cuarto y duodécimo, resuelve lo siguiente; Y 

    

  

  

1.-  Aperturar una sucursal de la sociedad Servicios de Ingeniería 

Deuman Ltda., con domicilio en la ciudad de Guayaquil, República del 

Ecuador. Y 

2.- Se asigna un capital de US$ 2.000,00 (dos mil dólares 

americanos), Hara que la sucursal de Servicios de Ingeniería Deuman 

Ltda., pueda realizar sus operaciones destinadas al cumplimiento de su 

objeto social. 7 

3.- Se designa como Apoderados Generales le la sucursal de Servicios 

de Ingeniería Deuman Ltda. en la República del Ecuador Ya! señor 

Fernando Guzmán Bertulio. y al señor Gustavo Amador León, Yambos 

ciudadanos Ecuatorianos yy con domicilio en la ciudad de Guayaquil 

República del Ecuador, o que en forma individual e indistinta, puedan 

permanentemente en la República del Ecuador, representar judicial y 

extrajudicialmente a Servicios de Ingeniería Deuman Ltda. udiendo 

contestar y presentar demandas,Ynegociar en su nombre, contraer y 

cumplir las obligaciones contraidas,Yy en general celebrar toda clase de 

actos y oro cone todo tipo de obligaciones, de dar, hacer y 

no hacer, W en general tendrán las más amplias facultades para realizar 

 



  

    efecto en el territorio de la República del Ecuador.Y Los apoderados 

estarán facultados, para realizar, los trámites necesarios ante la 

Superintendencia de Compañías, que permitan aperturar la sucursal de 

Servicios de Ingeniería Deuman Ltda., en la ciudad de Guayaquil 

República del Ecuador, así como la calificación de sus poderes. 

4.- El plazo del poder es de duración INDEFINIDA. Durore todo el 

tiempo, que la compañía realice sus operaciones, en el Ecuador. En el 

evento que así lo considere conveniente, podrá sustituir el poder 

general, a favor de otras personas, en cuyo caso revocará los poderes 

existentes. 

5.- Servicios de Ingeniería Deuman Ltda., durante todo el tiempo que 

opere en el Ecuador está sometida a las Leyes de la República, en 

cuanto a los contratos que hayan que celebrarse o surtan efecto en la 

misma. y 

6.- Los «Apoderados. .deberán solicitar a la Superintendencia de 

Compañias, que” se“ cálifiquen; el poder otorgado por servicios de 

Ingeniería Deuman Lida., que ordene su inscripción y publicación de 

conformidad con lo determinado en los artículos 419, 415, y 33 de la Ley 

de Compañías. o 
y 

  

JAIME PARADA IBAÑEZ 
Gerente General 

JAIME PARADA IBAÑEZ Deuman Limitada 

GERENTE GENERAL 
DEUMAN LTDA. / 

AUTORIZACION NOTARIAL AL DORSO 

Santiago, 19 de Diciembre del 2007.- 

  

 



Autorizo la firma de don Jaime Alfonso Parada Ibpñ 

de “SERVICIOS DE INGENIERIA D 
SANTIAGO, 19 de diciembre de 2007.- 
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NUMERO DE REPERTORIO: 4.131 
FECHA DE REPERTORIO: 24/ene/2008 

HORA DE REPERTORIO: 09:20 
——— 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veinticuatro de Enero del dos mil ocho en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* 08-G-DIC-0000325, 
dictada el 22 de enero del 2.008, por el Intendente de Compañías de 
Guayaquil, queda inscrita la presente Protocolización junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene: elY'Poder General 

que otorga la compañía SERVICIOS DE INGENIERIA DEUMAN 
LIMITADA a favor de los señores FERNANDO GUZMÁN 
BERTULLO y GUSTAVO AMADOR LEON junto con el Permiso 
para Operar de la compañía antes referida, de fojas 8.243 a 8.363, 
Registro Mercantil número 1.455. 2.- De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 33 del código de comercio se ha fijado y se mantendrá fijo en 
la sala de este despacho bajo el numero 37 un extracto del presente poder. 

ORDEN: 4131 

MT TO 
IN ] OBS FLOrRIS$ROS F9 

*ROOLUVODFILEDBIOHVOnNIXAGDPDA 

AURA SINDICAR 
HDUREDU a 

*RQHUDSDO9uULI * RDarsou 

$ 
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     El que suscribe, Jaime Alfonso Parada Ibáñez; identificado con pasapofte 

7258454-6, chileno, Representante Legal de la empresa SERVICIOS DE 
INGENIERIA DEUMAN LTDA, con RUT N%: 78.733.550-0, DECLARA BAJO 
JURAMENTO fque las escrituras de constitución y sus respectivas 

modificaciones, están conformadas por los documentos siguientes: 

1. Escritura de Constitución de fecha 16 de Junio de 1995, extracto y 
publicación del extracto en el Diario Oficial(hoja 1 a la 16) 

2. Modificación de 12 de Diciembre de 1995, extracto y publicación del 
extracto en el Diario Oficial(hoja 17 a la 28) 
Modificación de 16 de Diciembre de 1996, extracto y publicación del 

extracto enel Diario Oficial(hoja 29 a la 36) 
4. Modificación: de 2 de Junio de 1997, extracto y publicación del 

extracto En él Diario Oficial(hoja 37 a la 54) 
. Modificación de 5 de Agosto de 1999, extracto y publicación del 

extracto en el Diario Oficial(hoja 55 a la 71) 

7
9
 

u 

6. Modificación .de * 14" de Marzo . de 2005, extracto y publicación del 

extracto en el Diario Oficial(Hoja 724 la 85) 

7. Poder Especial Servicios de Ingeniería Deuman Ltda. a Claudio 

Francisco Parada Ibáñez (Hoja 86 a la 92) 

8. Escritura Poder de Representación Legal de Jaime Alfonso Parada 

Ibáñez, inciso Séptimo ( Hoja 93 a la 97) 

Asimismo, declara bajo juramento, que a la fecha no existen modificaciones 

posteriores a las enumeradas. 

Santiago, 19 de Diciembre de 2007 

  

Jaime Alfonso Parada Ibáñez 
REPRESENTANTE LEGAL 

DEUMAN LTDA 

AUTORIZACION NOTARIAL AL DORSO 
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”ppltas seciedades con _nbijeta identice. o anailege, pugjendo_ 

ea 2) Pbsrtiígsipne et O aa, vopitales y eporationes_de. 

00 corstcia  axkerier. * samioistración y 15 razén serial: 

00 corrmandera sacia _ LDAVMO ARGOT FARADA ras oteo 

AAA PU mperkidos: siquiento formar MIRREN,         
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dra sado jésiol. óuvios ltultan responsalLlided canta). 

e FEBRACA VO ROI Mrscidn > 446 dido Ieclta Gard soi! 

¿|fenvvabldes Edita y pure ategohe Leciedur 1spules, sorda... 

alencio mpitestero voluntad ponecie Teroina € Eyes antes fla. 

  

Parpecr Js, quee Dial medina el Luto 1h ds anatada margen... 

Anger dgeion tenciml. Copolddlgos Diarsr Lótyes Nepas dp sr ess pe ma 

sboritera uptrastada.o SAbTIAGO, 15 da Lupa ee 1998, 20% 

Ulsa VáRnad, Heteria Suplente - - 7; NE . FA . A A nl 

AAA A a 
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mwuia ur retenka mese, afiolne < biogjientor 

    

ocho, Las Condes; SMAMIQUE RUABERTAO seen yea 
e nt A A A, UI IO rs Ada A TA e o. e er . o ; 

.. EY . - E NOTAR 
o RODRIGUEZ, en Teprecentacioón dele sociufad , E II . Us: 

    

zinco.  oTisife o sepocientos ba>, “anliago: 

  

FATME AMIVMTO 

« . o» 
¡nd . ¡oa € 

, 

Pa
to
? 

eE
 . Hi] =ARLZ FE o Ea] > se Zo” ' . ., IMAMK] SABMEDRAS. en reprezenta: A 

ción SOMIEDAN TE GEGTIOM AMBIENTAL LIMITADA, lie, teo 1 
amas Forenel dos mil descientos 

"e 
oficia creinta y dos. Providencia!  ALWARO , 

CIAZ “LEVAS, — un representeción TIGENTERAS 

CONSULTORES PARA _ EL DESARROLLO S.A., amkaz - 

  

consritacion niento veinmticinco. Sant iso, 

  

_dad limitaca. razon rocial: "SEPYIGIAS Y PRO=. 

_XECTOS ENERGETICOS, ENERGER LIMITADA", pudien 
do ntilifar nombre fantasra "SNERGER  LTDA.”. 

Objeto: freztaecion de servicios profesionales 

de conzultoriza, asesoremíisinnio y apaeya tecnico 

_ingenierig y elamificición enel área de la PE 

_enñergla, _23L coto £n 2lárss de ebergia.. 

_medio, ambiente. y tualquier 

linite comercio relacionada somorsle fin. Los.    servicios se  prestaran a smpresas e iamt it 

ciones públicas Privadas. necionalez 0 *Xtranz Da . 
pa 

  

o A, - ON . Ñ . . E MO — 
dessrrojladac por esta soniedaa de mdo indiz__ - O 
ER ” Y o af 

recio, total o parcialmente, mediante la. 

  

  

ojete idáncias m amrjoga, comdiendo perticipar AN 
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4 , Le yo 
sotoñta y cinco mi] aportados siguiente forma: ao o 

pe 5 3 z o . A ai Eo trar 

ENERGER S.A... un mitlón quisgientos ochenta mii E as 

pesos: COMUNICACION Y GESTION DE ENTORNOS S.A. LE E 
4 ” es p 0) y ” 
p siento Ereinta mil trescientos cincuenta PR - % ce 3. | Ac a! AL 

3 _soS.1 SOCIEDAD DE _ GESTIÓN AMBIENTAL LIMITADA ¿A bi pue 

|S da 
SAS - noventa mil echocientes cincuenta pesos : INOE- e ta A ve 

| a | 1 dto 
PETIT MIEROS  —CONSULTOBES —PARA EL DESARROLLO $. a " O ce » 
0 Ml rss ae 7 ADOS 

e echenta y zeis mil novecientos pe505,77 JAIME de arto pita - : Er a. . to Lar rd 2 

Qaass ALFONSO PARADA IBAÑEZ ochenta y seis mil nave- comedo sb > 
E sy 2. > o - : LA “f 380- ct t 

, - E cientos pesos. Todas tas «uma indicadas ¡Ja 4 La : 

> E 

74 Ae e pegada a ingresadas caja social. Secioz limi- 14 SPAÓn . b — » 

: ba y zan  vesponsabilidad monty respeotivo aporte. |, ¿CA ts 
1 de » = as es 

A o - a . Pb ir O 
a ¿e Aro Duración: cinco años contados fecha escritura, 14 A 

ARZ e. o . e - . o 90 

y . Mopitrmovibles tacita Y sucesivamente periodos 

es ll iguales, si ningun Socio manifestsre voluntad NX 
w   

ponerle termino seis meses antes Tin respecti- 
  

4 psriodo mediante escritura eublica anotada 

erieción encimi. Domicilio: Santíia- 

<fones escritura extracta-      

    

   

Legalizada ensal'A 
E o 

alaciones Extef de 37 A NTIAGO, dieciséis de Junio de mil nove- 

(sjentos noventa y cincn.= ANTONTO ZULOAGA 
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“ALICIA FUENZALElacitiscto quede agregado pl  fimal del bir 
Oficial de Legalizaciones | 

AA áticos: Notario Suplente. Hay firma ilegible. | 
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Certifico que la presente fotocopia, que 
consta de (3 carillas, está conforme con 
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ANTONIETA MENDOZA ESCALAS CE 
AMUNATEGU) 969 — EDIFICIO TOGA bus, 

Y 1057-06 073 -— FONDFAX: Pus 5 
SANTIAGO 4 

* 

REPERTORIO Ne 79207 
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MODIFICACION DE SOCIEDAD, PLA 
s A, 

ws 

SERYICIOS Y PROYECTOS ENEAGETICOS, ENERNGER LTDA. 

  

PIAR APA AAA RDA A AA    

  

Santiago, República de Chile, a dos de Dielopbre de njl 

noveolentos noventa y <ineo; Y ante ala ANTONIETA MENDOZA 

ESCALAS, —ADugado, tonservádor de Minas y Motarió Pábitoo 

Tízular ds Ja Décimo Sexta Notaríá de Santiago, con oficio en 

eafic Amunátegui número  —dascientaz sesenta y mueve, 

COMParecans don ENRIQUE HUMBERTO SEPULVEDA RODA! GuEz / 

chttane, casado,  — Abogado, domicíliudo en San Antonio 

trescientos ochenta y  usnco, oficina cchésientos dos, 

Santiago, <idulá oscional do identidad náañéro sens mitlonas 

trescientos crarenta y 0cho mil ochocientos irelnta y 

cuairo guión ocho, en representación do “ENERGEA SA 7 

AUT; noventa y els mlllonés — setecientos e lncuenta y tres 

mil hovevientos cuarenta gujén sels, con domicilla sa 

Augusto Legula Sur númocra sotients $ nueve, oficinas 

ochocientos ocho, comuna de Las condes, —Gantiagas y de 

COMUNICACIÓN Y GESTIÓN DE ENTORNOS SO EDAD ANSMIMA, /Ro! 

Unico Tributário núgero ernouenta y nueve mitlisnes 

  

cincuenta mil setecientos ochenta guión seis, cen domicilio 

en San ántonto número Sroscelentos ochenta y cinco, oficina 

  

 



  

o a 
> z OA 
> San 4 2 A 
4 "Tao y es qe 
o 9 - 

« 99 

E echociéntos uno, conmuña de Santiago: don JAIME ANTONIO 

SOLAR: SAAVEDRA chiléno, casago, figeniero, códulá nacional 

de ldentidid seis siilones —zeizoalentos veintitrés aii 

      

    

  

quinientos once gulón eustro actuando eb» su proplo nembre y 

en representación de “SOCIEDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL - 

LIMITADA". Y Rod Unica tributarao núporo setenta y oenbl 

atilones c<ustrocientos treinta y Ja sil cuatrocteatos 

vefnte guión cera, anbos domiciliacos en Las Condes, 

Santiago de Chile, callo Ebro número dos mil setenlentos 

coarenta, — Torre E, otíelna quinientos uno; Don ALVARO DÍAZ 

CUEVAS, chiteno, qagreTo, esuado, códuta nactonal de 

identidad número sella aillunez sosenta y Seis ms! trescientas 

tesintas y dos guión siste, en ropresentación de "INGENIEROS 

pm. CONSBLTORES PANA EL DESARROLLO 5,A.”, Í, 
e 

ai Unlco Tributaria 

número noventa y gels afíiones quiñiéentos ochgnata Y nueve 

mil seis ¡entós ochenta guión circo, ambos qdonmisllisaos en 

Santiago de Chile, c31 le Comstitución náñnera ciento 

velatisiaco, Providencia; y don JAIME ALFONSO PASADA IBAÑEZ, y 

chilaeño, cazsdo, ¿ingenieró, cédula nacional de Identidad 

húnérño siete miftfones descientoz cincuenta y coho mi) 

evatrocientas cincuenta y cuatre guión sel, Coniciltado en 

santiago, calle Augusto Leguia Sur vúnara setenta y nueve, 

oficina ochocientos ocho, Las Condes; todos Mayores de odas, 

quienes 3e ¡identificaron con das cádutas antes mencionadas y 

"A caprezan: PRIMERA Los comparecientes s56n —lnleosz socios en 
  

la sociedad de responsabilidad liartada "SERVICIOS Y 
ae A e a 

PROYECTOS —ENERGETICOS, ENERGER LIMITADA” que constituyeron 
  

por cscrigzura pública Je fecha gjecissiz de «unio de nl 

novacientos neventa y claco, otorgada anto el Notacio Púbiico 

de Santisgo don ANTONIO ZULOAGA VARGAS, o ingcrita e Tojas 
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NOTARIA 
Y CONSERVADOR DE MIHAS DE SID. 
ANTONIETA MENDOZA ESCALAS 
FERIATEGUI 269 — EDIFICIO TOGA 

> D 6092 57-M56786 — FISQFAX: 64375 
SANTIAGO      

    

  

“lociséela mil encó, nónero trece m/1 Sláacuenta y 

Registra de Comercio del Canzervader de Ulenes Ratoes fase: 
Penta) correspondiente al año ml novecientos poventd $ 

a Since, "y punl icada en el Diario Oficial nómaro treinta y elheo 
mi] dosotentos Tréinta y uao de iroeinta de Julio de il 

novecientos noventa y  elnco. SEGUNDO: — Peor el presa t 

inttrumenta dos socios comparecióntss vienen an modi Iaar 
páctó zociat et el sentido que » continuación se Indiín. 

TERCERO: Por este instrunento se retiran de de Sociedad 
  

"SEAVICIOS Y PAOYECTOS ENERGETIGOS, —ENERGER LIMETADA”, lor 
socios "ENERGER 5.A.*, “COMUMICACIÓN y GÉSTION DE ENTORNOS 
  ZA CINGERIEROS COMSULTORES PARA EL DESARROLLO S.A.” y 
"SOCIEDAD DE GESTION AMBIENTAL LIMETADA".V CUARTO: Los soc/0s 
  A 
que e retiran, venden,. ceder y transfieren la totalidad de 

A   
sig derechos sociales en la Siguiente foruar 1) "EMERGER 
  

S5:A.”, setenta y coloco coma ein por slénto dol capital a dan 
JAME PARADA mañez, sien los compra Y adquiere para st n la 
Suma de un millón cuazrocientos noventa y tres mil clen pesos, 

y al cuatro coma cuatro ser clento del capital social a don 

JAJME SOLARI SAAVEDRA, quien los compra y adquieres para 5| ón 

le suma de ochenta y téis mil novecientos A 

"COMUNICACIÓN Y GESTION DE ENTORNOS S.A.” el 2eels coma gels 

por clento dal capital social a don JAIME SOLARI SAAVEDRA / 
  

quien loz compra y adquiere pare si en Je sua de uiento 

treinte el trescientos ¿inovrenzia.pesos, a) ” INGENIEROS 

CONSULTORES PARA EL DESARROLLO S5.A.” el cuatro coma cuatee par 
clento a JAJME SOLARI SAAVEDRA, quien ios adquiere para 5l en 
  

la sua de ochenta y suelas mil novecientos pesos ya) "SOCIEDAD 

DE GESTIÓN AMBIENTAL LIMITADA” el cuatro coma selz por cien;    
a gon JAIME SOLARI SAAVEDRA quien los adquiare paras = 
  

a 

  

 



suna de ochenta y 2818 mit novecientos pesos. autor Úsocan 

por tanto, como ónicos socios don JAIME PARADA I12AÑEZ con una 

  

  

participación en el capital social 6quivalente al ochenta por 

£ ciento y don JAIME SOLARI SAAVEDRA, con uda AA en 
  o 

20 91 capltal social equivulente al veinte por ciento.YSExTO: 

Modifícase el nouerda Tercero del pacto social original en el 

sentido que el nbslbre de fantasla de la sociedad será él qe 

  

"ENERGER CONSULTORES”. SEPTIMO: La administración y uso de la 

razón 70 corresponderá unicamente 2 don JAIME PARADA 

IBAÑEZ, Vquién anteponiendo sq firma e Je razón social pográ 

ejecutar todos aáquellos actos y celebrar todos los contrates 

que se relacionen con el  gtreo secial, con lás mismas 

fecultades señaladas en el pacto zocinl original Y OCTAVO: En 

to 0 amedificado por esta escritura permanecen vigentes sg 

demás ciáéusuftas dal pscto social. Aoreo. Se faculta 01 

portador «£s copla autorizada de la presente «soritura para 

requerir fas Inseripelenos, subinseripcrones, anotaciones y 

prellcaciones que precedan. ANTECECERTES1 LA PERSONERÍA DE Goh 

ENRIQUE SEPULVEDA RODRIGUEZ para representar s "ENEAGER S.A.”, 

consta de escritura pública de destgración y mandato de Techa 

veiatitrés de Mayo de mil novecientos noventa y cinco, 

octocgida ante 61 Notario de Santiago don ALVARO BIANCHI ROSES 

y paca representar a "COMUNICACIÓN Y GESTIÓN DE ENTORNOS 5,A,* 

conste dé póder de fecha treinta y uno de Agosto de mil 

novecientos noventa y Cuatro, otorgado en Madrid, España, 

protgcol izado con Torña ¿locinuaeve de Diciembre de  mst 

novecientos noventa y cuntro, bajo el repertoria aúmero siete 

mid cuarenta y uno del Notario «den Alvaro Bianchi Rozas. LA 

PERSONEATA DE DON JAIME SOLARI SAAVEDRA para reprasentar « 

“SOCIEDAD 0€ GESTIÓN AMBIENTAL LIMITADA", consta de excriture 
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Y CONSERVADOR OE MINAS DE SIDO, al le 
ANTONIETA MENDOZA ESCALAS y 
AMUNATEGUL 269 — EDIFICIO TOGA ¡ 

Td 420757 -0950784 — FONDÍAX: 6093758 
SANTIAGO E É a AA 

e AN A sl 
> o o A S € 

2 Ag * 
de fecha quince de Marzo de milf novecientos noventa y cuatro, Y AL 

* “Y, 
otorgada ante el Hoterio qe Santiago den Rubén Galecio Gómez. yr 460 e 

e yan 

sosieded “INGENIEROS CONSULTORES PARA EL DESARROLLO 

    

    
conata de Acta de sésión de Directorie púmero uno de 3 

veintinueve (dá Agosta de mil novecientos noventa, Ped, 

escritura pública cor fechas treinta y go de Diclesbre 

novecientos hóventa, Y él Notario Púbiloo de Santirgo Sas í E ex no, 

Harié Farran Coraepo."Olenas personerías no == Fisertan por 

se*+ conanldas de [ás portes y de la Matario que autoriza.Y so 

deja constancla que le prosente éscritura sae ha extendido de 

conformdad 32 le minuta redactada por 0) Ab9gado on Enrique 

sepuiveda Rogriguez, En comprobante y prevls teotera firman 

loz PRA da copia. boy Fe. el 

. o ¡ 

   

   

  

ENRIQUE meso” SEPULVEDA KODAINUEZ 

p.p TERERSEA S.A." 

UNICACIÓN Y GESTIÓN DE ENTORNOS SOCIEDAD ANÓNIMA 

  

SALVE ANTONIO SOLARI SAAVEDRA 

par gi y ee "SOCIEDAD DE GESTIÓN AUBIENTAL LIMITADA” 
q 

J - 

Í , 
has !, 

ALVAMO DÍAZ CUEVAS 
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Ra "ANEEHNTEROS CONSULTORES PARA El DESARROLLO S.A.” 
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JAIME ALFONSO FARADA IBAÑEZ 
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, NOTARIA ANTE 

' ! Y CONSERVADOR DE MINAS LÉ STGU, om 
ANTONRIEETA MENDOZA ESCALAS : ES E ATA 

a E cat E — FA: 6293756 - a hs 
BARTIASO E AA eS 

. JA s 

ya E Y. 10% 
Y NE LS mo 

EXTRACcTAa 
e 

ANTORIETA MEADDZA ESCALAS, Titular 16% Rataria Je Santiak 
Anunátegui 269, certifica, por «esritura otorgada hoy, alte 

Bí, señores ENRIQUE HUMBERTO SEPULYEDA RODRIGUEZ, San Antonio 
ES of. 281, Santiago, en representación de "Engrger S.A”, 
sugusto Leguía Sur 74, Las Comdez, Santiago, Y a 
“Comunicación y Gestión de Entornos S.A.”, Sán Antonlo 3835 
891, Santiago: JAIME ANTONIO SOLARI SAAVEDRA, GSalde Ebro 2 
Torre E oficlaa Sdt, Las Condez, +n 5$u proplo nombre y 

representación «de "Sociedad de Gortión Aubiental Limitada. 
misna ¿enicilioz; ALVARO DIAZ CUEVAE, en representación 

“legenieroz Consultores pura +*l Desarrollo $S.A.”, ambos n 
donicilleo cvá4lle Constitución 125, Providenala; JAIME ALFONSO 

PARADA ¡BAÑEZ, calla ñuguisto Leguía Sur T9 oTictna 3656, Las 
Condes, modiTicán sooiíedad "SERVICIOS Y PROYECTOR EMEAGETICOS, 

ENEAGER LIMITADA.” constituida «frrituca pública ferha 36 
Junto de mil novecientes noventa y cinco ante Antonio Zuloaga 
Vargas, insarisa a fs. 16,911, H013054 año 1995 Santiage, Este 
acto se retiran dé "Servicios y Proyectos Energáticos, Energer 
Limitada”, Jos socios "Energer E.A., “Comunicación y Gestión 
de Entúutaos £.A,*”, *ingenieros Consuitorog para el Desarrollo 

5.4,* y "Sociedad de Gestión Anñbisatál Limitada”, quienez 
vendes, ceden y iranstieren ioutalridad sus derechos 2ocis!ies en 

lan siguiente formá: mn) Energer S.A. 75,6% caplia?l social a Dan 
JAIME PARADA IBANEZ en $1.493.199 y +1 4,48 del cspital social 

a don JAIME SOLARI SAAVEDHA «en £26.968. b? Comunicación y 
Gestión de Entornos S.Á., 61 6,0% capital social a Don JAIME 
SOLARI SAAVEDRA en $1393.356. 0) logenieros Consultores para el 

Desarroltó S.A. el 4,4% 4 JAIME SOLAAÍ SAAVEDRA €n $86.949. d) 

Socledad «de Gostión Ambientnt Limitada el 4,8% a dog JAIME 

SOLARI SAAVEDRA en 396.399, Quedan <09u0 únicas socios dén 
JAIME PARADA FSAÑEZ con 69% y don ¿JAIME SOLARI! SAAVEDRA con 

ZOÑ dal tapital «=ocinl. Modificase acuerdo Tercera pacto 
secial original en sentido Que nombre de fantasia de suciedad 
aocrá el de "“ENERSER CONSULTORES*, sdmistración y uso de razón 
saGtaál corresponderá a don JAIME PARADA — IBANEZ, quién 

anteposjendo €u firúz a la ruzón social podrá ejecutar tosos 
aquéllos acteog y celebrar todos los ¡óntratlos que $8 
relacianer sn el giro abajal, con lás miguas Tacultadas 
señalados %n +! pacto social ortglinal. En le no noditizado 

rige paéte 2suolal original. Santiago, 12 Dicicabre 1995. 

   
    

  

  

 



   SOL 801, Santiago, en representa- 

Se 
Pr er 

  

   

ción de “EnergerS.A.””, Augusto 
Legufa Sur 79, Las Condes, San- 

  

tonjo 385 Of. 801, Santiago; Jai- 
me Ánionjo Solari Saavedra, ca- 
lle Ebro 2740 Torre B oficina 
501, Las ea su propio 

  

con domicilio calle Constitución 
125, novidencia: Jnime Alfonso “a wo/. UR inscribio hoy 

Parada calle Abgusto * 
guía Sur 79 oficina 808 Las Con- e. €l tegisro de Comercio a 

rc ad e LU y en 00 
- Energer Limitada”, constituida o la inscripción 
escritura pública fecha 16 Junio al márge Lol 13054 
de mil novecientos noventa y cin- de rs. ¿L0lLma.. ise del 
co ante Antonio Zuldagá V: UNYAS, 
inscrita a És, 16,011, N* 13,054, 
año 1995 Santiago. Este acto £e ' 

retiran de "Servicios Y proyectos 
Energéticos, Energes Limitada 

nos S.A.**, “Ingenieros Consul 
tores para el Desarrollo S.A." y 
“Sociedad de Gestión Ambiental 
Limitada”*, quienes venden, ce- 

   

  

pacto social “original. Santiago, 

E Icicmbre 1995 EA 

1% bonnnns tl po Y 
Santiago.) «de. :0272 02. de 19.. 

Drs.$.2 Le   = SÓ ALICIA FUENZALIDA — 
Oficial de Legalizaciones 

    

   

   

  

     

   

   

       

     

  

   

    

aru den y transfieren totalidad sus , , ; erigen le Miente. , 
9 007 pra a 
Ñ Tbáñez en $ 493, 100 el 44% 

: * del capital hime So. 
Y lari Saavedra en $86.900. b) Co- 

municición z estión de Ente 22% 
" Os S.A, cápital soci E ww 

don Jaime Solari Saavedra en, CERTIFICO que el recorte a 2 5 O 

fre me Bones SA a adherido a este documento “> pia eS 
ES . y MN corresponde al aviso publicado - E , Y a mitada el 4 El ae 

Ea dela óadon or. el Diario Oficial N? 2: HE Pz : $86.900. Quedan como únicos der a socios don Jaime Parada Ibáñez: A O ES 
con80% y don Jaime Solari Saave- EN de 1996 TES. 
dra con 20% del capital social Ge Fe 
Modifícase a Í- ER Hur -. hi 
1 socia social Jigal ca sentido Santiago,... i nombre de fantasía de soci he Py 

seráelde' ENERGER CONSUL, . ¡ ne ps lo 

pus 
Ea ME 

> 
tratos que se relacionen con nel te ao social con las mismas facul- 

= e tades sefíaladas en el pacto Social Lo 
ocigizal En lo no modificado rige 

  

sá solacitua ae Protocol1zacion 4s 2818 Q0cuUAcato com o Q0 e 

Cojas útiles, se anotó en el a 00t el Y» .., Letal 6043162, 
YITe exregado al £    del mos 00 72 buno del presente año... 

4 ación d 
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Santiago, dieciséis de Enero de amíl navecien”- 
  

  

-taa noventa y seis.- Á requerimiente de don 
Eo rise 

". MODIFICACION Gerardo: Arias González, procedo a inscribir lo 

  

  
xo 

"SERVICIOS —Y| síquientes ANTONIETA. MENDOZA. ESCALAS, Titular 
zx es = 
  

PROYECTOS Décima: Sexta: Notaria de Santiago, Amunátegui 
25. — - 

, ENEFGETICOS, | doscientos sesenta y nueve, certifico, por 
= 

  

       ENERGER L1imi- escritura otorgada hoy, ante mi, señores ENRI- 
. 20 a -- 
  

  

e 

  
 



    
a 

? 

   
YT “ 

  

o 
e 

QUE HUMBERTO SEPULVEDA RODRIGUEZ, San Antonio SRA 
+ 

US 
67 . Y C 

O RgpT 167274 . trescientos ochenta y cinco aficina ochocien- ey 3 
  

Cs 180533 tos uno, Santiago, en: representación de "Ener— 
  

ger S.A.", Augusto Leguía Sur setenta.y nueve, 
  

Las Conde, Santiago, y de "Cominicación y 
  

Gestión de Entarnos S.A.", San Antonio tres- 
  

«| cientos ochenta y cinco (oficina ochocientos 
  

uno, Santiago; JAIME ANTONIO SOLARI SAAVEDRA, 
  

calle Ebro dos mil setecientos zuarenta Torre 
  

B oficina quinientos tino, Las Condes, en su 
  

propio nombre y en representación de "Sociedad 
  

de Gestión Ambiental Limitada.", mismo domici- 
  

lío; ALVARO DIAZ CUEVAS, en representación .de 

  

"Ingenieros Consultores- para el Desarrollo 
  

S.A.", ambos con domicilio calle Constitución 
  

pan ciento veinticinco, Providencia; JAIME ALFONSO 
  

PARADA IBAÑEZ, calle Augusto Leguía Sur seten- 
  

ta y nueve oficina ochocientos ocho, Las Con- 
    

des, modifican sociedad "SERVICIOS Y PROYECTOS 
  

ENERGETICOS, ENERGER LIMITADA.* constituida 
  

escritura pública fecha dieciséis Junin de mil 
  

novecientos noventa y cinco ante Antonio Zu- 
  

  

  

  

  

  

2 

a losga Vargas, inscrita a fojas dieciséis mil 

2 once, número trece:mil cincuenta y cuatro aña 

> mil novecientos noventa y cinco Santiago. Este 

acto se retiran de "Servicios. y Proyectos / 

Energéticos, Energer Limitada", los socios y 
  

“"Energer S.A., "Comunicación y. Gestión de 
  

Entornos S.%.”, "Ingenieros Consultores .para 

  

      el Desarrollo S.+.A." y "Sociedad de Gestión 

  

  

  

  pS 
“ot 
tuo 

 



    

ye
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24 

8 
to
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UE DAINCIIAAS 

Ambiental Limitada", /quíenes venden, ceden y 
  

transfieren totalidad sus derechos sociales en 
  

la siguiente: forma: a ¡¿Energer S.A. setenta y| 
  

cinco coma seis por ciento capital socíal a 
  

Don JAIME PARADA IBANEZ en un millón cuatro- 
  

cientos noventa y tres mil cien pesos y el 
  

cuatro coma cuatro por ciento del capital so-[| 2 | 
  

cial a den JAIME SOLARI SAAVEDRA en ochenta y 
  

seis mil novecientos pesos. b3 Comunicación y 
  

Gestión de Entornos S. A., el seis coma seis 
  

por ciénto cspital socisl a Don JATME —SLARI 
  

SAAVEDRÁ ¡en ciento treinta mil trescientos 
  

cincuenta pesos. Cc Ingenieros Consultores 
  

para el Desárrollo S.A. A £uatro coma cuatro 
  

por ciente a: JALME SOLAR E SAAVEDRA en ochenta 
  

y seis mil novecientos pesos: sud Sociedad de 
  

Sestion Ambiental Limitada ecu coma z3eis 
  

por ciento « Don JAIME - , SOLART SAAVEDRA en 

  

  

ochenta | y seis mil novecientos. pesos. Cuedan 
  

como únicos socios don JAIME PARADA IBAÑEZ con 
  

ochenta por ciento y don JAIME SOLARI SAAVEDRA 
  

con veinte por ciento del capital social.) 
  

, v 
Modifícase acuerdo Tercero pacto social origi- 
  

  

nal en sentido que nombre de fantasía de so- 

ciedad será el de —"ENERGER CONSULTORES", ad 
  

mistración y-uso de razén social corresponderá | 
col 

  

a don JAIME PARADA IBAREZ, lÁuién antepaniendo 
  

su firma ala razón social podrá ejecutar 
  

todos aquellos actos y celebrar todos los 
      contratos que se relacionen con el giro so- 
  

  
 



    

cial, con las mismas 

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

      
        
    

  

    

   

   

    
  

el pacto social original. en la na modifica > 
2 e 7 >, 

rige pacto social. orivinaiY Santiago, 2 ES 
3 z IN 

Diciembre mil novecientos noventa y cinea No: 

Hay firma ilegible.- Se anotó al margen de EN j . A 

inscripción de fojas dieciséis mil once númerf 
K ee 1 

trece mil <incuenta y cuatro del año mil nave- 

cientos noventa y cinco. El extracto materia 
v a - , . 

de la presente inscripción, queda agregada al 
3 - . - 

final del bimestre de Comertio en curso. 
12 a : mo E 

V 

A a 

CERTIFICO QUE LA EFRESENTE COE; A ESTA Ol FREE CON su ORIGINAL DEL 

REGISTRO DE COMERCIO. Santiga. vei Junio del año dos 
a ss 

Drs:5 8200 

; Legalizada en el | inisteric da 
¿de Relaciones Extoates Ts Chile! / 
A e, Se Señor. aran 

E ES , SR co 

¡ as £ A an 
; " "ALICIA FUENZALIDA G 
t Oficial de Legallzaciones 

, de 

19 a 07 
a - A 
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INGSENEA 

EPRIACIE IAE AA EA II EDEN AREA AAA AGRA GS 7 

En Sañtlago, República de Chile, a dieciséls ge Diclembre de 

    

  

exi novecientos foventa y sels, lante ml: MARGARITA MARIA 

MENGOZA NESGRI, Abogado, Notario Público Suplente de la Titular 

due la Decimó Sexta Notaría y Conservador de Minaz de Santlago, 

doña ANTONIETA MENDOZA ESCALAS, econ OTlsla en salte Acunátegii 

número Sosclentos sesenta y nuevé, dcompareceña don JAIME 

PARADA. IBAÑEZ, Vehileno, casado, Ingentero, domiatllada sn 

avenida Vitácura número «dos satbl aovociantos nueve orPicina, 

añisclentos diccisiera, los Condes, Santlago, cádula neclonal 

de identidad nómero =lete nifionss doscientos cincuéata y ocho 

mil cuatrocientos cincuenta y cuatro guión «ets; 

SAAVEDRA, Y en eno, 

don JAME 

ANTONIO SDLAR!I cazado, ingeniera, 

domiolilado en váatle ¿bro número dos mit setecientaz enarenta, 

tores B, ofisios quinientos uno, Las Condes, Santiago, cádula 

nacional de Mdentizdad número 5918 mlilones aseluctontos 

veintitrés 7 quiñientoz once guión cuatros y den RAMÓN GALAZ 

ARANCIBIA, y chileno, soltero, iigeniera, —coñ domicitllo en 

    
  

 



    

   
   
   

   
   

Avanida Cuariao Centenario número noventa, depártimenta ni! 

doscientos treí, Las Condagz, Santiago, Gédufa osclonal de 

Identidad núnecro dlez millones ciento noventa y slete mil 

cechocióéntos trainta y des guión X: tados mayores de edad 

quíisnes acreditarór su Identidad <on las «¿óduids ante 

mencionadas y exponen: >armeno ano don JAIME PARADA IBANEZ y 

don JAIME ANTONIO SOLARI SAAYEDRÁ son únicos socios de ls 

socledad de responsabilidad limitada SERVICIOS Y PRAGYECTOS 

ENEREETICOS, —ENEÁGER cra nia per escritura 

pública de fecha dlecisóis de Junin de mil navecieotos noventa 

Y cinco, ante el Mosario Público de Santiago cdán Antonla 

Zuloaga Yargas 8 Inscrita a fojas dieciséla all ance número 

treca mili cincuenta y cuatro eñ el Registro de Cdouerclo de 

Santiago, correspondiente 21 uñe «lil novecientos noventa y 

cinco y euyo extracto fus publicado en *l Diario Otictal 

ñúmsro treinta y Ciñzco mil dosalentos treinta y uno de fecha 

treinta de Jullo de antl navecióntos noventa Y  c<ince, 

sodlticada por escritura otergada en fecha doce de Dicisabre 

de míld novecientos noventa y cinco ante la HNotacrto Pública de 

Zantiogo doña Antoónteta Mendoza Zacalas a inscrita € fojas mil 

cuatrocientos treinta y ocho húmefa mil ciento cincuenta y 

suatro en el Registro de Comerolo de £antiago, correspondiente 

al año mid novectentos noventa y sels y cuya extracto Tia 

publicado en el Diario Oflelal número trelnta y clado míl 

trescientos ochente y dos de fecha dos de Tebraro de mil 

novecia8ntoz noventa y O A You por ste acto 

convienen en sodiflcar la socledad  lodividualizada en la. 
  

clidusula precedente, del modo que a continuación se Indica. 
  

TERCERO ¡Se tétira de la sociedad don JAIME ANTONIO EODLAR| 
  

SAAVEDRA quien vende, codo y tranaflere la votalidad de suz 
nel 

 



  

Y DONSERVADOR DÉ MINAS DE STGO, 
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SANTIAGO 

  

velute por ciento del capital sociaij a dan RANON GALAZ 

ARANCIBIA quien los compra y adquiere para ei 65 4er. 
  

  

  

  

  

trezelentoz noventa y  cinsca mil pesos. ” CUARTO 
+ 

consiguiente, en lá sociedad  *SERVÍCIÓS: y ' PROYECTOS: : 
of 

i     
JAIME PARADA IBANEZ, con yoa participación 8el' vonehta p 

clenta del capital gorial:i/y don RAMO GALAZ ARANCIETA- : 

participación del veinte por elento del capital gocigl. 

QUINTO: Sa modifica él nombre/ de tantasia de la sociedad que, 

en adelante será “ INGENER” Y SEXTO; La adiñinistración, use de 

13 razón social, Y representación / corresponderá . 

indistintameñte 2 cualesquiera de log 209 ias. Y'NOVENO: En todo 

lo demás sigue vigente pacto sotiai contenido en la escriiura 

de la constitución «ds la sociedad -Vbec mos los socios limitan 

su responsabilidad 51 monta de sus taspectivos Aportes, 

UNDECIMO: La presente modificiolón comienza 2 segir a contas 

de la techa de «¿ta exccitura, DUODECIMO: Se tacyita al 

poriádor de ecpla autorizada de la presente escritura para 

requerir y Tlenar lás anotaciones, inscripelones Y 

subinscripciones qee  sesn pracedentes eto los registros 

respeotivos. En comprabante y previa lectura firman [los 

«comparecientes sl presente instrusaento, Se dá copias. Doy fe, / 

era 

y 

JAlME PARADA 1ISAREZ 

  

JAÍME ANTONIO SOLARI SAAVEDRA 
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EXTRACTO A 

MARGARITA MAGIA —HENDOZA NESAI, —Notário Público suple 

Titulsr ARTOMIETA —MENOGZA ESCALAB,. 16% Haotaría Santiog 

certificó por escritura pública hoy ante mi JAIME PARAÑA 

IBANEZ, ÁvY. Vitacura 2909, 0Of.61t7, Las Condes; JAIME ÁNTONLO 

SOLARI SAAVEDRA, Eoro 2746, Torrg 8, 0r. 561, Las Condes, y 
BAMON GÁLAZ ARANCIBIA, Av. Cuarta Centenario 99, Depto. 3263 : 
Las  —Coodes, modifican secsledad  responaabilidaa timitada, 

"SERVICIOS Y  — PROYECTOS ENEAGETICOR, ENERGER LIMITADA 7, 

siguiente ¡BMOdO: $e retira sociedad JAIME ANTONIO SOLARI 

SAAVEDRA “quisa Vende, cage y tsaustiera totaljund darechos., 

sociales, Crrespondienta 29% caspiñal,, socjaij un RAMON GALAZ, 

armar aran 03 cospre y adquiere pura 31 en 1396.98, - 

Modsficas noubre fantasia sociedad on adelanto zerg A 
Adiinistración, uso razon social y cpresentación 

Z, indistinzamente cualquiera de los s00106. 

responsabilidad monta fospectivas aportes. En todo to ño 

Go01295  jaiartan 

modificado Pigen cláusutas pacto soctal, SAMTIAGO, 416 de 

Dicleabre de 1996, 

“L 
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“SERVICIOS Y guientes MARGARITA HARTA FENDOZA NEGRI, Nota- 
4 a a 
  

FROYECTUS , rio Húblico suplente Titular ANTONIETA REÉNDIZA 
  

ENERGETICOS, ESCALAS, Décizo Sosta Notaría Santiago, certiz 7.” 
A a o _ 
  

ENEFSEF LIMi= tízar por escritura públicas hay ante mi JAME 

    TADA" ¿| PARADA IBAÑEZ, venida Vitacura dos mil nove- 
  

Rear 13091 ; cientos royo, 6ricina selscientoz diecimiRtb, 
  

Cs 657305 | Las Condes; JAIME PMTONID EOLÁRI SAAVEDRA, 
  

  

Ebro des síl setecientos Cuarenta, Torre B, 
  

  

otigzina euiniertos uno, Las Condes, y PRÁMOM 
  

EASLÁZ ARANCIBIA, Avenida Cuarto Centenaria 
  

roventas departamento m1 dosciontos tres, Las 
  

Condes, modifican sociodad respomssb1lidad 
  

¿| 1testada, "SERVICIOS / Y PROYECTOS ENERGÉTICOS, 
ma a eS 
  

ENERGER Limerapa.” Veiquiente nooo: Y se retira 
  

sociodad JAIME ANTONIO SULARI SAMVERRA (auion 
  

o vendo, cede y transílere tutalidad derechoz 
  

sociales, correspondignte veinte por cignto 
  

A capital social a RABON GALAZ ARANCIBIA Usen 
  

a] loz compra y ¿dquiere pera si en trecciontos 
  

| noventa y fico mil pazos -t/ Modifican nombre 
  

fantasia seriedad en adelante será “IMEENER" Y 
  

fde:mistración, uso razón 5ácial y ropresenta- 
  

cián indistintamontea cualquiera de las soc1ron. 
  

socios Á imitan resporsabi111dod menta respectí- 
  

a voz, aportes. En todo loa ny) medificado rien 
  

cláusulas pecto social. Santiago. diecistis de 
        Miciembre do mil iaverientos noventa y 5ki2, 
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y, Ray firma ilegible. Se apt alo margen de la o Am 

- 13056 a] Lv 
¿| 2nmscrifción O fojas E núnera 1308: 1] o Sea pd 

¿| áño 1995. El extracto materia de la presente ZE DE : , 9 
. DIN 

4 inacripxión, queda «sgrecado al  Tinmal 0sl bir 9 

. tre de Comercio en curso, ¿7 

: £ 
e y     

CERTIFIOO QUE LA PRESENTE COPIA ESTÁ CONEDAME “EQN SU ORIGINAL DEL 
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Drsi$ 200 PEACE 
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des Ha Tun aa de 11 

Menta y niote, Der. mi, FERNANDA  APAZO 

2hepada, —Mutaria Público Titular alos la vena 

dr Bantiaga, +5 aticio en calle Teal ines arnor 

Po, doscientas setenta Y eno, y host 1905 “Ryas nombres yl fin» 

90 23 AMen,  Eotparecon: den JAIME ALFONSO PARADA IBAREZ, 

cil. Canido ingeniero cra sl, cédula Mar toamntaj o ide 

( 4 idontidad múmora ile mitlongsa dorcriend os cincuenta y echa 

ma! cuatrofiantos 2 1mussentes y PTS dE guisn zcis, 

a Hemiraliado en Laia Peroira número nilo apiscientoz hana e 

Ú ve intiunde, coma , comuna de faros, Eagión Hetropelitana; Y 

rfi RAMÓN BALAZ ARANCIBIA, Van lona, EsdiErerr  ingoniers 

civil, cédeda  macrenal de identidal múmerr diez md lanos 

“tente moverte y tele mi erbociontes tremta y oz guar. 

E, dicicilliade so fvenido Ouarte Certonar ia númore is ermt: A 

deportamenta  rimero m2] discientas br E, Cima de Los 

condes, Eugión PMetropolitaca, mayores de edad qulenas q [ , z ' j 

arena ban sl stemtidad ton das crdulas imtades, Y en Ponaor: 

    

 



o Po, Yen 
PRIMERO: Pus Cad a ue at la lies arras de JA "a 

  

sociodan "SERVICIOS Y PROYECTOS —ENERGETFICOS, ENERGER > ¿ano? e 

LIMETADA* Lencriturda per cacritura pública de diecicaly ale 

mia de mid novcciontos noventa $ cinco, anta tl Puto iy 

dr Santiage dan Antamica Z¿ylorga Vargas, <uiplenle ul 

Titular des Moré Muexlen Seffie, cuyo Eatracto Filo 

pabliceadi en el Diario eticial de treinta Y oaures de tular “leo 

Milo Ear AEAOR diendo y cinco eo ainmenrito a tejo LL 

dimiimas dido oe. mmera trece mil cincuenta y cuates, 
E 

  

del Fegiztra de Comercio del concorsador de Brenes Es As 

de Santizgra delo 59 m1 mmweciaolos renta y do 1H A, 

iditicada por escribia de doce de diciembre de mil 

mia cera ara y since ante o la dutario de Santiad., 

doña Aivcrnicta Pendozo Eccalán, cu extracto fur piel ds bdo 

eo el o LDiur ia eficial del dos de Tebroro de mil noveciantas 

DOYEDER Y BRL e CIMROCZaito a tujas míl cutres tin bue brutrta 

Y cara, núme o mid ¿iento ¿res y cuatro, del Fegistis 

de Eire. del Conrép veduro de Bienes Paloco de Santiaszn 

delo ARO. Mil Tarea sia yo matado, y fianmlimxstis, 

modildicada par wat dias e ade dare ara de dainiemtrae e mal 

nospbrentes paranta y 3212 ble lo Huiyras de Juntiaqu duta 

SMaruarita María Mondoza Hoari, suplente de la Citalar dina 

antemota Mandora Escalar, Uleps dabruecto fue publicado vn 

27 Dinto sfirrial de aborse dee lubrero de mido meriendas. 

Rita y preatle eE lingerita 2 ayas tira dilo des puede 

aemeata y oh, número des milo seiznienmbos  cuarrnka, <del 

pa, Regyittro de Coaiporcia del Consorsale de Binnos  Praicaes she 

Súntiaus del año mii nuvacientoas Noventa Y aut 

GESLUNDO: Veo ai presente inetruresnte Jas e daa Lane <n 

madrridar y conplommntar el pacto siljel onto referido,      

  

DS a) 

e...” a han A AB A abr 
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exntipie ciones ¿0 “e, 

y tha 
Saa toa. TERCERO: For 01 presente anto los soni 052 “o 

poo a zo y PA 

viana fñ auncotar el capital de lu meciodad de un atllón5. o, : 

dr kberminoz dr que dan cruenta lam 

  

r 

* ¿gane   

novecientos setenta y cinco mil pesos, 8% tuel as enmtuentra 
po 

inéegramentA— pegado, (4 7%2 musas de TREINTA MILLOMES DE 

PESOS, Pl quese entera 
OU ra, 

Primoro2 Lun el Aporte Inicial de un millón noveciakros 

g  poga de la riguiente formarel 

   

setenta y cinco mil pesos — pagados 0] mouentif de 
4 

consatiluiros la sociedad, y QuE kar Corresponde en 

proporciódo del .nterós de loz socios E n la sociedad. esto 

. her 
e. un ochenta por ciento a don Jaíse Alfonso Parada Ibañez A'5 $80.000 

ry un veínte por cierta <= don Ramón Galaz Arancinia Y 1998. ee 

    

    

“quivalentes «un millón quinientos ochenta mil pesos y J 1975 20 

rescientos noventa y cinco mil pesos, texpocticamenteo 

gunda) Cm la Capitalización 6el Fondo Atumulado de 

  

= 3 
e -Revalorización del Capital Propio, que asciendo a la suma 

- de  treccientos dieciseis mil cignta ocho pesos, qua 

corresponde en la misma propereión a den Jaias Alfonso 

Parada Ibañez y 2 den Ramón Galaz Arancibia, *uquivalentes e 

dose íentos cincuenta y dos ail ochocientes ochenta y seis 

pesos y =esenta 2 A mil doscientos veintidós pesoz, 

7 rempontivamertor Tercero) om la Capitalización de 

ME Utilidades No Retiradas 214 treinta y uno de diciembre do 

"Ae a£l novecientos : hovanta y “Seis, «UE gaiende según «ld 

: hlence rorpectiva a la ira de diez millones cuatrocientos 

ochenta y cuatre 11 cincuenta y cele pesol, y que ap tan 

pr tsbie acta Of proporción de un regada por ciento dun 

Jaima 611050 Parada Ibañez y de sus «“einta paro ciente don 

Ramón Galaz Arancibia, equivalerdrr Ja ezho aillloRez 

trescientos G6thenta y siete mil doscientos cuarenta y cinco 
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Ls 

paso » dos milliones noventa y sata mil echacientos once ya A 
EA 

Peso, —Toprertjreamtaidaer cuarta) Con la Eume ye ocho o eg 
e 
y 

aillones quinisotos un mit setecientoz cincuenta pozos que 

los encios aparlern gn ste acta y en dinoro cliactiva nu la /     
    

caja social, en preagusción de un ochuata por rien adesr C* 
¡QQ 

Jaiae Alfonso Parada Ibáñez y Je un — veinte por cient dejao; 
La 

, EA 
Raaón Balaz Arancibia, equivalentes 2 $+eiís millonez *..    

    
erthocientos en mil cuatrocientos paes8 y » un ANS 

setociontos mí tres lentos cincuenta pesos. 

respectivamente, VA la coecirdad  verrabif o dichas 

cantidader a cu enfer a _ontrrosciao curo Cost La Etellias 

da diez eillones csoiscientos noventa y echo mil ochenta y 

sels pesos que lor socio. Sport lara Seúl IRICOS 1D iudirr 

eicialez dentro del plazo te  hres ñas fentados dosdua ala 

fecha, en proparcién de un <emhenta por ciento dan Jalae 

£ fonso Parada Ibáñez y de on *elmmbe por ciento den Ramón 

Galaz francibta, resta es, lus suas de cho millones 

quinientos Cincuenta y vocho mil cuatrocientos sesenta y 

nuisve peeos y des millones cicnta treinta y nueve mil 

selacientos diecisiete paeos, Ye=per hayan. - CUARTO: 

E4s consecuencia, e icemplazáa la «clánsula quinta  «hel 

contrate focial por le siguiante: "QUINTO: El  cupital 

rial Será la suma deu treinta millooes de peo ue e 

aporta de la siquiente  Tormas dim JAIME ALFONSO PARADA 24t000.oto 

IDAÑEZ da mua de vefnticuátro millones de pesosy au 
£'o0e2,eco 

a a rejt esenba el ochenta por ciénto del copital, y nn RATON 

F 1. at 
GALAZ ARANCIBIA la ma de seis millones de pesos que Oro ss 

representa 01 veinte por ciénto del copital, del consi o» 

Stbcucñikra integramento pagada par los :scipz te ng ento Y 

le caja conial la suma de diecinueve millones brescientos 
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un mil novecientos catorce peroñ: y =l saldo “UE di 

millones selscientos noventa y cho mil ochenta y 

  

pesa lao ape tata 0 la Wi: propor ión, 

arre odaden  sucitalee y AR pliozo Mea bres 

aaa donde ruta fecha". QUENTO: Por el prosarñ 

  

  

  

que dan curia Laos entipalaciunmes Siguientes: Uno) 
      rierplaze da «lóumauloa segunda del reoámbretoa social por 

riguindates "SEGUNDO: —El oujota de la sociedad xerá: a) 

la prestación ty Teda clase da Servicios profesionales de 

tunesvieria on ae diveroos Sepeciolidades, bajo 15 forus de 

enn tor is Vanesa amuenta y añiutencia térnima.Vona las 

árvos a Pe eneratia, elo medsroambaenate, la déreria y 1) 

  

  

  

  

  

  

bensputte; y lá cormauitarís, aero da y ARI AN 

jerofosional / técnica er todo clase de bras .iviloz y 

conitktar3omy a) la consulturia, coaeraria y aristéehria 

prorfesianel y iéernica on materias dinaMijerar, <ercialez 

y de protrdm, iarlusendoe el estudio. Miseño, claluragión y 

rsalussión de toda lec de proyenóoz de isversión3 + di la 

Sjecuc adn de tuda <clage de o jutividados rolacimoes 
AA 

AS directamente ¿on lar artor dorar % Cue has acios 

as «cuerdon.".> Dog) 590 reemplara la 2lánaula tercora mel 
"7 

contrato »uwecialo por la  niguirandta; "TERCERO: La  racón / 

serial o uerá “SERVICIOS DE INGENIERÍA, PLUSGENER LIMITADA”, 
. . 

uniendo Jon lo o nñabire de  fántezia de — "PLUSGEONER 

an. LTDA. "> Tros) Eeo reomplaza la cldriada undéciaa del 
rs 

comtrato eortal por la siguiontes "UNDECIMD: —Cualqunier 
s correcta 

difacaltad aque Nr Heridas Entre raro DAA LO 

s . 

pr 4 
e Lo 3 

es . A A Am ce 
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heradearas 4% relación con este contrato an oh mtivrs de >, mr 

  

pls interareteción, cijmplimistiko 0 2d jaén loa 

o de la disolución, mkicipeada o no, de la sociedad e de sU dG 

  

“ á . “ - s 
liquidación, será resuelta par un drbitts arbitendar quien os y? 

ceanocerá en Única inubanmiá y 51m torma de Juicio, y Maiyua 

actual 1one2x mo serán sumceptibles de rocuro alnuno.—, Ex 

árbikro artitrador 5orá designado de comán acuerdo pai Les 

Rociak, y a aso de deganiordo, “ná — rmoandbrado pue Ls : 

Utica CECinari2a Mm Ol. ari5ma crráctrir.".— SEXTO: 

Finalmente, Testo qua Tes er satiplieénbar ul pete 

butal, sarérendo Laso los denominaciones décima cuarto y Xx 

décimo quinto, las 2iguientes oxtipulociones: Unas Lo 
reee lí 

agro coma <lóusula décimo cuarta del contrata Eridal y 1. 

ziguiaenteo: “PEGIMbO CUARTOS | El taliecimiento, 103% 1 Cruda, 

  

dicalucióén 2 quiera de cuslqinisra de la rs 

acarriasrá la dinmaoliucién “ Eemos de lo euciefed, lu pe 

GOnbimiará £um Los ierederoz e Sauer res respertivrs ES 

quien,  Huberán names ar ima maredotaria astra ambas da 

suciocdadi- En cualquiera de esas cama Al seria «Je blade, 

dario herederos UR nnes, perderán todo  Ueroche a la 

deta ruibración <a lia 2 deidad la oe quedas á radicada 

me  plera derezhz e2n ul 0 los ek. 

cren cono cidad décimo quinta «1: 
  

contrato social, la ciguientar "DECIMO QUINTO:S L. 

btiquidación de 13 <'w treiduad »erd resliconde por 10 Mcios da 

CO art, y 4n cura de deacuerdo, pa Abril. 

gue: te refiere la cláurmaila  undecimas ".— SEPTIMO: bar 

votradrecientez dejan consilamcia que a 10 5 aditdo ado po 

la peorente  eacriturs  prrnanarn en vigentes lus deméz > 

cotipulacióonez y <laurculas del preto.  “ódinl poriniti+. en 
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29109 $ EXTRACTO DE CONSTITUCION DE SOCIEDAD ad 
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% "SERVICIOS DE INGENIERIA, PLUSGENER LIMITADA" 
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Er AIRENR ENGRASE 

CATA AN ARANA HR 

POMAR EAN 

  

  
En SANTIAGO DE CHIVE, s Ereinta de Sunio de pil novecientos 
A y tire, lante mi, FERNANDO -UPAZO LARRATA, abmgado, 

Nrdirio Pallars Tilular de da Noccna Hotaria de Gnnl nO, 

com ticica on ¿olle fesktinor núnaro descientos soterta y Uno, 

3 SomrRsr Ei asa GALTELA SALUM  VADLAD, chileno, añada, 

empleada, domiciliada para Sabor FTretor Aa calle Testinas 

HR A darian selregnta y uns «ly Sintrego, rudula natimnal 

Te icentidad rámero siete Silicona doscientos «lenta v 

cuatro dd ate entos mt únisn SIMCO, Mayor te radad, 

guien acredita su tiembadelion La cbdula quo ma mhiibes, y 

M6 prusonta pora uy proturatiza 1dn ba dequñénto de (des 

lejos ercritas ón rl ekvacio de ariicarión de 7 

"BETO DAS Dt DEERE, PLUSGRERNER LIRITADA", l. 

ME PAP dre dichas drake, en el LONTDF ¿Av be Eonia 

z
 AER 0d Data, Y da pridbaicoción on al binrra Dfaictol, 

adrmás da bre fajas con lá sopañ do 1Uscriación Emt 

citrato. Lista ratos ligar elo mera Lanado demente. 
pb 

. _ mx A proa mr a Pi 
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: pr la ¿312 la o a dl 

FErmoo. GEO. LARA Rina Motor 0 Público DA Notsría Std 
Iñatinos 71, csrtifica: Por oscritura pública hey, mie k 

JAIME ALFONSO PARADA “TBAREZ, Luis Perrirar 1621, Caña Á, Muro, 
fogaióán Puetropylitana, y REMON GALAZ GRANCÍBIA, Av. € : 
Centenaríga FO, deptos 1.30%, Las Condes, Región Metropolitana, 
moditinas 5acieded "SERVICIOS Y PROYECTOS ENERGETICOS, ENERGER 
CIRITAGA” constituida per eecritura de 16/6733 Noteria Antenio 
Zuluaga Vervañ, —suplonte Titular Jos Munalom Safíla, inscrita 7-7 
fs, (36,011, NS 13.03%, Reg. Com  Ston. año 1995 y publicodA > 
Dinrio Ofizial . de 3174295. Modificaciones Consisten: pm 

Objetos Recoplázan cláusula segunda Estatutos por la =igulantes 
"SEGUNDO: El objeto de la socialad serás 22 la prestación de Yoda 
*laso de servicios proftraiomáles do ingénicria en sun Hiyensas 
especialidades, bajo ¿da foraa de consultoria, aseseramienúá $ 
asistencia técnica, GN las dress de la onergia, el 2991084 ion AN 
la mineria y €l 'traopporte; bi la consultoria, asesoria yo 1 
«asistencia profesional y túcnica en toda clase de ¿bras qcivilex . 7, 
$ sonitarias; 5) la consulioriías asesoria Y asistencia 
preotesional y técnica en matortas financieras, comerciales y de 
pestión, — incluyendo el ostudio, diseño, clabpración y evaluación 
un tudo clase de preyectoz de  inversig4n¿ y d) la ejecución de 
toda «s¿lase de actividades rolacionadas' directamente con las 
eoleriores Pp que las socios acuardar". 2.- Razón Sctíal. 
Peempléazan Cláusula tercora petalos por la siguiente; 
"TEBCERO: La Far Ssócial será "SERVICIOS £E_ INGENIERÍA, 
PLUSGENER LIMITADA"A pudiendo ubilizar"El nombre da TREN ARk 

——"PEOSGENER CETDASS * 2.- Capital. Peesplazan cláusula quinta 
estatutos por siguionta;  *“DU3NTO: El capital social será la sumnms 

eo de £ 306.060.000 que se aporta de la siguiente Terma: don JAIME +». 
€LFOÓNSO PARADA ISAREZ la Suma do * 24.000.060 que ropresenta el 
80% el capital, y dee RAN GALAZ ARANCIBIA 1a suma Ce % 
£.900.000 que representa el 20% del capitel, del «val se 

cimaernibra  integrononte parada par los sacos o ingresado a la 

<oja social la puma do $ 19.301.914, y el saldo de $ 19.898.096 
Y aportarán on la gluna prenorción, según nezrsidades sor (ales y 
dentro del plezo de E ges contados dede esta fecha”. 3.- 
Arbitraje, Fecmpl alan lá a undécima Estatutos ¿nr la 
siguiente:  "INDECIMU: —Dualquier dificultad que se =uncite eñtbre 
los socios en relactíóa con este sontrato e con metivo de $u. 
aplicación, interpretación, — cumplimiento e incumplimiento, G de 
la  dinois ión anticipada 1 mo, de la rocíedad de == 
liquidación, será resselta por un Sbhyitro arbitreédeor —quisn 

vonocará en única instinaia y sin (Grma de ¿uicis, Y tuyas 
actuaciones e serán 3usceptibles de recurzo aigunte. El árbitro 

arbitrador será designado de conún cuerdo par los socl0s, y en 
caso de desacuerdo, Será nombredo por la justicta ordinarta en el 
mino  corácter". d:í- Continuación de Sociedad. Agragon cono 
¿léusula gécimo cuarta de estalubos la siguientes "DECIMO CUARTO: 
El tallecimirnnio, insoivencia, disolucien e quiebra de «udlquiara 
de loz Si1oz, Ns acarrear la disolución «  térmiv¿ de la 

ridad, la que continuará cn (dos heredcras 5. SucióRores 
respectivos, —Quíenos deberán nombrar un matilatario comónm ante la 

am %4cociodad. En cualquicrya de estos coses DÍ  soció afoerctale, sua 

: herederos O suersores, —porderón todo derecho a la ediminigstración 
de la "ucicdad dle que quedará radiecpda necesariamente y de plepo 

¿tarchia sn 81 o 1035 Gliroz socias". 3.-— Liquidación. Agragan como 

  

   

   

  
 



  

     
    

     

ES acuerda, 
e efiere la 

ESO OFICIAL DE LA REPUBLIGA “7 CHILE A fonos 17 de si 

Femando Opazo Larraín, 
Notarlo Público 9% Notaría 
Stgo., Teatinos 271, certifico: 
Por escritura pública hoy, ante 
mí, Jalme Alfonso Parada Ibá- 

ñez, Luis Pereira 1621, Casa 
A, Nuñoa, Región Metropolita- 
na, y Ramón Galaz Arancibia, 
Av. Cuarto Centenario 90, dep- 
to. 1.203, Las Gondes, Región 
Metropolitana, modificaron so- 

ciedad “Servicios y Proyectos 
Energéticos, Energer Limitada” 
constituida por escritura de 16/ 

6/95 Notaría Antonio Zuloaga 
Vargas, suplente Tilular José 
Musalem .Salfie, inscrita fs. 
16.011, N? 13.054, Reg. Com. 

Sigo. año 1995 y publicada 

Diario Oficial de 31/7/95. Modi- 

ficaciones Consisten: t.. obje» 

to: Reemplazan cláusula se- 
gunda estatutos por la siguien» 
te: "Segundo: El objeto de la 

sociedad será: a) la prestación y; 
de toda clase de servicios pro- « 
tesionales de ingeniería en sus 
diversas especialidades, bajo 
la torma de consultoría, aseso- 
ramiento y asistencia técnica, 
en las. áreas de la energía, el 
medioambiente, la minería y el 
transporte; b) la consultoría, 
asesoría y asistencia profesio- 
nal y técnica en toda clase de 
obras civiles y sanitarias; c) la 

consultoria, asesoría y asis- 
tencia profesional y técnica en 

materias financieras, comercia- 
las y de gastión, incluyendo el 

. estudio, diseño, elaboración y ; 
¡ evaluación de toda clase de ¡ 

proyectos de inversión: y d) la : 
ejecución de toda clase de ac- 

tividades relacionadas directa- 
mente con las anteriores y que 
er orden”. 2. Ra- 

  

la sotiudad será 

undécima". En la 
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AMOR AROS, 
Lu de Comercio ul 

LIÍS 0... o... 

AS 

o Ad ARA de 

€ a . 

nidusula decimo quinta de estatutos la lsigwiente: "DECIMO 
Lay] auidaci ón de realizada por los 

y en casa de desacuerdo. pór el árbitro a que 
cláusula 

y vigente pacto social. Santiago, 2 de junio de 19397, 
no 

So 
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sociosN 
   

   

  

mudificado continúa 

  

   

  

     



  

3 dol Alvémplizan cidu- 
culo brcera esialulos par ta 
sguierta “Tercero: La razón 

sotiaá 201á “Servicios de In- 

| genesis, Plusgoner Limita 
| da”, pudiendo ublizar el nom- 

bre de Jantasis us "PLUSGE- 
REA LTDA"; 2: Capital: Big 
amplazan elbusula quinta 0s- 
dois por sigujenta; "Quinto: 
Arcapital social sorá la suma 

- de $30.000.009 que 54 áporta 

      

de la siguianto donna: don Jai. 
mao Alloco-Parsós lbgñer la 
surna de $24,600.000 que 10» 
presents cl 30% dal capital, y 
¿on Ramón Galoz Arancilia la 
suma de $5.000,000 que se- 
frezonta. 4120 delapllal, del 
tua encuentra Intazramej- 
le pagada par los socios e ln- 
9rozado nla coja socialla suma 
de $19,.201,914, y dl saldo do 
310:359.096 lo aportarán esla 
enisma propoción, tagún no- 
cosicados s9dUegy dentro del 
plazo de F4ños contades-d6s- 
de esta locha”, 3.- Arbitraje, 
Rosmplazor«diugula uridda- 
Mm eztaligos por la sigitore 
“Undéamo:Cuatquiar dillayt 
11d Guo $8 suscita ánire log 
sodós eo felación ten usa 
cantrále + con melo de su 

4 apicación, erprolición tuno 
plimiento > imoampimiento, > 
«de la dizclución, onicipark y 
na, da la sociedad a «de su 
liguiciación, sorá resuelta por 
un drbiira arbíteader quián o4- 
nostuá en nksa Ínsianicia y sin 
forma de JUIGO, y CUYA ATA 
dones na serán suscepliblas 
Jo fearxso Muro. El árbitro 
autitrador será designado de 
combñácoerd) poros 3tcios, 
F enczso da desacuerdo, curó. 
ricimbrado par la justicia, dr. 

4 mañaanelmismocarácia””. 4. 
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Continuáción de Seciudad, 

Aljregaa cómo clósula diéce 
ma cuarts de estabalas la y- 
guignte: "Escmo Cuarjo, El 
felecimiento. nsalversia, Y- 
srlircióno cubra de culero: 
ra de lu zodos, mw acompasé 
la disoduán a tárinino oe lá 
sonedad, laquecorirecará son 
los hgrederas o suresoros res> | 
pertwos, quienes daterán 
Cora uncardatado 29 ma 
anta la todedad. En cualquies 
cada 69% e2as0s él socioalen: 
tado, 813 borereros a SUSesoe 
ro3, perdorániado derecho ala 
administración de la sociedad 

la que quedará redizada pecas 
sarigmentoy de plene-daratho 
en el 0 los olas dodios", 5.- " 

- Liquidación, Agregan como 
- ¿Musida décimo quinta de es- 

tadatos a Sipulante* "Dócimo 
Quinto: La liquidación do la 
zobadad sgrá reúlizacia lorlos 
sorosdocomúnacuendo, y e 

casa de despouero, por el dr. 
blto 1qua 46 refiera la elánsy: 
in undécima”. En los maní 
endo comida vigamis paclo 

+ sacial.- Sesiliago, 2 de danicdo 
1597, 0 

Cortifica que q 
ál extracto de 1 
de “SERVICIOS PE 
MITADA?, 
035,792 de fes 
S20tíano, 

publicando en el 
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ARANCIBIA Y Avenida Cuarto Cantenario noventa, 

departamento el doscientos tres, Las Condez,     ! SN 
Región Hetropelitana, modificaron sociedad ' » 
  

  "SERVICIOS Je PROYECTOS EMÉRGETICOS, —ENEROER 
  

e
 

e
 

Limrranan constituida por escritura de disaj- 
    s6j=/Gric/mowonta y gines Notaria Antánto 
    Zuloaga Vargas, suplente Titular José Muzalem 
  

  

Sarfte, inscrita fojas dieciadis mil once, nú- 
  

sera trece tl cincuenta y e¿uátro, Kedgistro | 

Conercio Santiago año mil novecientos noventa 
  

y cinco y publicada Disrio 0Oficiód e tremnta 
  

y unoíciateHnoventa y cinco. Modificaciones 
  

Corrs j aten y ¿nG.—- Objeto: Reomplazan cláusula 
    sesunda estatutos par la siguiente: "SEGUNDO: 
  

El objota e la sociedad serás a) la presta” 
  

ción de toda ciace de <ervicios profezionales 
, 

de ingunzaríia en sus diversas especialidades, 
O o 

  

  

bajó la forma de consultoria, asesoramiento y | 
  

aciztencia técnica, en laz Areas de la ener” 
  

pia, el mediocsmbiente, la míneria y 1 tran : 
  

partes b%* ia consultoria, asoporia y azicten-       
  

cia prefecional y técnica on toda <laszo de 
  

obras civiles y sanitarias; c> la consultoria, ? 
  

asesteria y asistencia proftesicas!l y técnica en 
  

aaterias financieras, corerciales y de pes” 
  

tión, incluyendo el estudio, diseño, elabora” 
  

ción y e*viliactón do toda claco de proyector 
    de invoraión; y 4d» la ejecución de toda clase 
  

de actividades relacionadas directamente con 
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  - las anteriores y que logs socios acuerdan”. “La 7 
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os.- Razón Social. fecaplazan cláusula terce- 

  

ra estatutos por la siguiente; "TERCERO: La | 

¡[razón mocíal Zara "SER 1C10S DE IMEENTERIA, 
4 
  

A
r
 

(PLUSGENER —LIMETADA", Y nudiendo utilizar el 
  

Inombre ue fantasia de “FUUSGENER LTDA.” Va .- 

, Capital. Reemplazan <¿ldáusula quinta estatutos 
  

¿(por siguiente; “GUINED: El capital cacial será 
    y . la suma de treinta alllonez de  peaoé que 3 

  

Japerta de lá siguiente formas don JAIME LEON 
  

, 50 PERADA —1IBÁGEZ Ta suma de veinticuatro si-> 
  

¿Jonas de pezoz que reprozonta el ochenta por 
  

o ciento del capital, Y don RÁBON GALAZ ARÁNCI 
  

¡pla la Sues de sms millones de pesoz nue 
  

, representa $1 veinte por ciento del capitel, 
  

(3el cual <€% encuentra ¿mtegracente pagado por 
  

los sociors € ¡ingrezado 4 la caja social ta 
  

, [Puma cda diecinueve millones trescientos un 11 
  

e novecióntos catorce pesos, y alo saldo de diez 
  

¿millones seiscientos noventa y oche mil ochen- 
  

ta y séis pesos loa aportarán 20 Ta mizal pro” 

  

,¡Poreión, cegún mnesunidades sociales y dentro 
  

¿[901 plage de tros años contadss desde osta 
  

a tocnar Y Trem.- Arbitraje. Rocapilazeon ciáucula 
  

undécima estatutos por la siguientes "UNDECI- 
  

o: Cualquier dificultad que se suscito entre 
  

los socios 4n relación con ste contrato 4 cor 
x - -   

=sotivo de 4 aplicación, isterprotación, (lia 
  

[plimiento o incuepliniento, o de la disole- 
  

      so » ción, anticipada o mo, de 1 sociedad o dé »u 

liguidación, será resucita por un drbitra 
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arbikrador quien conocerá en única stitancia y 
  

  

2in farma de jusció, y cuyas actuscionos m0 

serán susceptibles de recurso alguno. Él arbi=- 
  

tro arbitrador será dosigasdo de comúñ acuergda 
  

por los socios, y en casa de desacuiarda, —orá 
Do 

remnbrado par la justicia ordinaria añ =l misa 
  

caráctór", Cuatro,- Contiruación de Soctudad. 
  

Agregan como cláusuia decimo suerta de extatu- 
  

  

toz Ja siguientes: “DECIMO CUARTO: £l talleci- 

miento, incoleencia, disolucién O quiebra de 
  

cisálquiiera de 16 socios, no azirresrá la 
  

disoiución O término de la sociedad, la que 

  

  

continuará <on los hercderas O ZUCESCres reg 
. 8 js 

pectivos, quienos deberán nombrar fi sandatar 
  

rio <amón ante la f6ciedad. En cualquicra de 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
+ . 

a. estos canos el socia alfoctada, sus héredaros o 
uu 

, suceBores; perderán todo derecho a la amínis- 

£eación de la sociedad la que quedará radicada 
w 

“ necesariamente y de lero doerazho on el a los 

a otros socion”. Y Cinco.” Liquidación. —Aqragón 

a ] ¿oro <láusula décimo quinta de estatutos la 

_| siguientes “DECIRO RUINTDE La liquidación «e 

o la sociedad será rcajlizadza por los sócios de 

a común acunrdo, y un caza de desacuerdo, por el 

árbitro a qua  =e yrefiero la cláusula undéci- 
- in 

a an, “En lo ray modi Ticado <optinúa vigonte 

parto social. V Santiago, dos de ¿unio de mil 

” novecientes noventa y Siete. Hay firéa ilegy” 

. ble.- Se anotó ¿4l aargen de la inscripción de 

fojas dieciséis mil once negro trece mil 
» . - 
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CERTIFICA QUE LA PAERENTE COPTA ¿ESTA CONFORME 
REL — RÉGISTIN) 3 COMÉRCIA. + Santiago, asun de 
navecientos noventa y ocho, 
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REPERTORIO N? 3114 

MODIFICACIÓN DE SOCIEDAD 

É 

“SERVICIOS DE INGENIERIA, PLUSGENER LIMITADA? 

Ue E 
HOY e 

“SERVICIOS DE INGENIERIA DELIMMAN LIMITADA" 

o 

“DEUBAN LTDA” 

AI AGA AAA RD A 9 PA IA 

“ En AN República de Ghile, cinco de agosto de rril novecientos noventa 

y nueve Pante mí: FERNANDO ALZATE CLARO. abogado, Notario Público, 

Suplente de doña Antonieta Mendoza Escalas, Titular de la Dócimo Sexta 

Notaría de Santiago y Conservador de Minas, con Oficio €n calle San 

Sebastián dos mid setecientos cincuenta, comuna Las Candes, comparecen: 

don JAIME ALFONSO PARADA IBAÑEZ Vchuieno, casado, ingeniero Civil, céduta 

nacional de identidad número siete millones doscientos cincuenta y ocho mil 

cuatrocientos cincuenta.y cuairo guión seis, domiciliado en Luis Percira número má 

selsclentos veintiuno, A, Comuna de Nuñca, Región Metvopolilana; don RAMON 

GALAZ acera eno, casado, ingeniero civil, cédula nacional de identidad 

túmero diaz millones ciento noventa y sete mil ochocientos treinta y dos guión K, 

damiciliado en Averóda Cuarío Centenaro aúmero noventa, Departamento numero mil 

doscientos tres, Comuna de Las Gondes, Región Metropolitana; y don ELADIO 

FRANCISCO PARADA e casado, ingeniera civil, cádula nacional de 

identidad diez millones novecientos cincuente y cualro ml doscientos cuarenta y dos 

NT y CERNILTICADO" EL IRA DE RHárTidoo 

DAEDÁN ZTEO, Person [Y ht LAR EAN + TANTA EMI TE 9 Ó5 11 + Fa O Y E PUE na renta fertatia la het 

AAC a 

A A   

  

    

  
 



  

guían des, domiciliado en Doña Leticia número seiscientos once, Comuna des 

Quilicura, Región Metropohtana, mayores de edad, quienes acredilan sus respectivas 

ideniidades con las códulas anotedas y exponen: ca JAIME ALFONSO 

PARADA IBAÑEZ Y don RAMON GALAZ ARANCIBIA On los únicos socios de 

*SERVICIOS OE INGENIERIA, PLUSGENER LIMITADA”, constiluida por escritura 

pública de dieciséis de junio de mil novecientos noventa y cinco ente el Notario de 

Santiago don Zuloaga Vargas, suplente del titular don José Musalem Saflie, cuyo 

extracto fue poblicádo en €l Diario Oficial de treinta y uno de jutio de mil novecientos 

soventa y nco e nscato a fojas diceiscis mil once número trece mil cincuenta y cusiro 

del Registro de Comercio del Conservador de Biénes Raioas de Santiago del año mil 

novacientos novenía y cinco, modificada por escritura de dare de diciembre de mil 

novacientos noventa y cinco ante el Notario de Santago doña Anlonicta Mendoza 

Escalas, cuyo extracto ive publicada en el Diario Oficial del Gos de febrera de rcijl 

novacientas noventa y seis e inserito a logas mil cuatrocientos treinta y ocho númera 

mil ciento cincuenta y cuatro, del Regiésira de Comercio del Conservador de Bienes 

Raices de Santiago del año mil novecientos noventa y seis, modificada por escritura 

de disciséis de diciembre de mal novecientes noventa y seís ante el Notario de 

Sanliago doña Margarita María Mendoza Negri, suplente de la titular doña Antonieta 

Mendoza Escalas, cuyo cxtrecto lus publicado en el Diario Glicial de catoros de 

febrero de mil novecientos noventa y sielé e inscrito a dojas tes ml dosciónlas sesenta 

y ochoa número dos mil sejscientos cuarenta, del Regisiro de Comercia del 

Conservador de Bienes Ralces de Santiago del año mil novecientos noventa y siste, y 

tealmente modificada por escritura de dos de Junio de mil novecientos noventa y siele 

“ante +l Notario de Santiago don Fernando Opazo Larrain y cuyo extracto fué publicado 

sá el Dido Glicial de fecha diecisista de Junio de mil noveciónlos noventa y siete e 

iúscrito a fojas caloros mil noveciemos cuatro número once mil novecientos siete, del 

Registro de Comercio del Conseptador de Bienes Raices de Sanliago del año snil 

novecientos noventa y siste, ¿ano Por este acta dom RAMON SÁLAZ 

ARANCIBIA cede a don JAIME ALFONSO PARADA IBAÑEZÁl diecinueve por ciento 

  

  

     



  

    

a
 

A
 

>,
 

m
0
 
J
r
 

   

A 

GTARÍA 
amnwu 

: Y Mao 
del total de los derechos zociales en el precio de cinco millones setecientos 

pesos y cedo a don CLAUDIO FRANCISCO PARADA IBAÑEZ el uno for ciento 

total de los derechos sociales por un precio de lresciantos mi pesos, Los cesionari 

pagan dichas sumas de contado, en dinero efectivo, £n este acto, y el cedente d a 

recibirlas a su enlerá salisfacción. En consecuencia, serán, desde esta momen e 

únicos socios de la compañia don JAME ALFONSO PARADA IBAÑEZ y 

CLAUDIO FRANCISCO PARADA IBAÑEZ, el primero cun tun noventa y nueve Ipor 

ciento de las derechos social el segunda con un uno por cienta Ján cuanto a capilal 

e ingresos acumulados, sn su caso. vERcEroshes este instrumento, los únicos 

socios don JAIME ALFONSO PARADA IBAÑEZ y don CLAUDIO FRANCISCO 

PARADA IBAÑEZ, modifican ta sociedad referida, en las condiciones siguientes: Se 

  

mi 

reemplaza la cléusula tercera del pacto social y ss modificaciones por la siguientg— 

——TERCERO: La razón social será "SERVICIOS DE INGENIERIA DEUMAN LIMITADA" 

y podrá utilizar inclugo ante los banozs e insifuciones imanticras el nambre de 

“DEUMAN LTDA”"YB) Se modifica la cláusula cuarta del pacto social y sus 

modificaciones por la siguiente: "CUARTO: La administración y el uso de la razón 

social coresponderá EA JAIME ALFONSO PARADA IBAÑEZ, "que 

usará el tulo de gerente general, 
PP mc 

  

vien anieponiendo la razón social a su fisma, 

tendía las ficultados propias de un faciór de comercio y las más amplias faculiades de 

admmetración y de disposición futiando ejecutar tados las actos y celebrar todos los 

contratos y convenciones, cualquiera que asa su naturaleza, que se relecioónen directa 

O indirectamente con el contrato de la sociedad o que ses conducentes a la 

consecución de los mes sociales, ante cualquiera persona natural o juridica y ante 

cualquier dase de autoridad, institución u osganismo publico o privado, judicial a 

administrativo, fiscal, semifiscal, menicipal o ds administración autiónoma.'A mcdo 

solamente dusirativo, se deja consiancis que las atribuciones del edministradar 

comprenden, entre otrás las siguientés: a) Bienes Raices: cotmprar, vender, permutar, 

prometer comprar, vender o permutar, arrendar, subarrendar y codor a cualquier Gítulo, 

bienes raieos o inmuebles de cualquiera naturaleza, pudlende hear lbtemente cabida, 
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naturaleza o meramente accidentales; constituir, avepter, cancelar, alzar y pasponer 

derechos de hipoteca, gravar, promater gravar, constituir scradumbres, actas y 

pasivas, derechos de usufrucio u olros derechos reales sobre los mismos. b) 

Créditos: contratar, contraer, suscribic y olorgar créditos. tanto con instituciones 

bancarias, publicas o privadas, como con cualquiera olra parsona, málurál o juridica, 

sn cualquier moneda, con o sin inter:ses, y a ogalquier titulo, ya 5ea contralos de 

mutua, de credito simple o hipotecaria, mediante ta firma de pagarés, letras de cambio 

o cualquier atm documento mercantil, sin límites de monto, quedando jacultado para 

fijar das condiciones, plazos, interesas y modalidades que «slime mas convenientes; 

constituir, aosptar, cancelas y alzar psendas de cualquiera clase, sole bienes 

muebles, crédilos, acciones, bonos, valores mabiliaras, etcétera; girar, aceptar, 

cobrar, endosar, descontar cheques, letras de cambia, fibranzas, giros, pagarés y 

estalquier otro dacemente, en el giro ocdinaño de los negocios de la compañia, para 

depósito o cobranza en los bancos; tomar todas las medidas, judícialas y 

extrajudiciales, que sean necesarias pora proteger l6s intereses de la sociedad en 

cestas lkonsacciónes;, rmelirar valoras en custodia o garanita: contratar y aministras 

cajas bancanas de seguridad y operar con amplias facultades en el mórcado de 

capitales, pudiendo comprar, vendes y negociar es cualquier forma acciones, bonos, 

pagares, O6benluros, valores hipotecarios, letras de cambio y, us general, ajectos de 

comercio, sean enmabdos por ( Estado o por particulares; contratar soúbregiros y 

préstamos coo los bancos, asocióaiones de ahono y préstamo, Bapoo del Estado de 

Chile u otras instituciones crediticias, sean públicas o privadas; girar, fimar, endosar 

en domine, en comisión de cobranza o en garantia, descontar, aceptar, feaceptar, 

extendécr o entregar cheques, letras de carnbro, pagarós, recibas o guías de depúsitos, 

documentos de las aduana y demás documentos ea el curso ordinario de las 

negocios de la sociedad.) Formación de sociedades: formar nutvas 

sociedades, sesn sávilles Q comerciales, de personas, de capital o mixtas, con o sin 

finas de lucro, fundaciones, corporaciones, cooperativas y/9 personas juridicas de 
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sociedades o entidades en que ésta sea parte tenga interés, d) Cuentas Corrlen 

abrir y cesrar cuentas corrientes, bancarias y comerciales, de depósito y de crédito, 

Che o en el Extranjero, glrar Y $obregirar en éstas, se límites de ninguna óspec 

aceptes e impugnar saldos, adquifir y reliras talonarios de chiquos; efectuar depésilos 

y suspendertos; des avisos de no pago de choques y retirar y revocar tales avisos; 

ejecutar y celebrar toda clase de operaciones relocionadas sn el contralo de cambio y 

dranás obligaciones mercanilles y, en especial, tomar. suscribir, sceptar, «Caveptar, 

descontar, prarogar, endosar en dominio, en comisión de cobranzs e en garantia, 

revalidar, canoglar, protestar cheques, letras de cámbio, pagarés, libranzes, 

certificados de depósitos y demás efectos negociables de comercio: coniratar boleiás 

de garantia bancarias, contratar cájas bancarias de seguridad o da otra especie, 

depositar y relirar de éstas toda clasa de bienes y valores mobiliarios, e) 

Administración del personal: designar, contratar y despedir al personsi de la 

sociedad, far sus remuneraciones, condiciones de trabajo y demás benéeiicios, f) 

Administración comercial: comprar, vender, permutar, promeler comprar, vender a 

permutar, cedex, y, en general, enajenar y adquirir a cualquier título, dar € tósmar en 

arrendamiento, subarrendarmiento, concesión Y alra fema de goce, toda clase de 

bienes muebles, acciones, bonos y valores mobdilianos; extender, suscribir y reconocer 

cesiones válidas y señicientes y demás documentos que afecten dichos contratas; 

corwenir las condiciones de pego de los bienes o articulos comprados Y vendidos, 

otargar quitas O esperas, Abrir cuentas comentes 2 nombres de teroemos, ablener que 

éstos fimen letras, documentos Y cualquier otro tipo de deudto: recibir bienes en 

prenda de cualquiera especie; aceptar en favor de la sociedad toda clasé de garantias, 

raales y/0 personales, renunciar derechos O acciones, de nulidad rescisorias, 

resctuiorias o, en general, de cualquiera otra indale; celebrar contratos de comodato, 

de depósito, sea necesario O voluntario, y de secuestro; ceder créditos y Dírogz 
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derechos y aceptar dichas cesiones; mscliar , rescindir, resalycr y comprometer. % . 

inscribir la dirección cablegráñica o telegráfica de la sociadad y tramitar todos ls 

compañia telegráfica; arrendar cosillas postales, relirar de y depositar en los Correos y ! 

abrir toda la comespondencia cantificada, giros postales, encomiendas y cualquiera otra 

clase de materlal postal; llevar 4 cabo todas laa demás lransacciones necasañas con 

las auloridades postales; presentar propuestas para el suministro de provisiones a 

cualquier servicio público, ses estatal, municipal 6 de cuzlquiesa ota casa, 

acompañando a aquellas las especificaciones, condiciones, precios y depósitos que Se 

requieren, pudiendo suscribir contratos con amplias facultadas para realizar todos los 

aclos que syan necesarios respecto de estas transacciones. g) Representación 

social: fepresentar a la sociedad, con vaz y voto, an todas las sociedades, 

comunidades, cooperalivas, asociaciones, empresas y organiamos privados de que Ja 

sociedad forma parta e en que tenga participación o interás, aunque po sea pecunigrio, 

con facultad de intervenir en fas reuniones, asambiaas, comités y demás órganos de 

tales entidades, en lo que corresponda conionmae e la ley, estatutos oO convenios que 

las rijan, pudiendo ejercer tados los derechos que en ella correspondan a da sociedad; 

representar a la sociedad ante todas las auloridales Jdminisirativas € 

gubsmameéntales, fiscales, incluido el Servicio de impuestos lelcrmos, semifiscales, 

municipales o de administración autónoma, ministerios u olas reparticiones, pudiendo 

clectuar toda clase de policiones y iramksciones ante las refendas entidedes; tomar 

parte o imierés én ollas sociedades, comankdades, cooperativos, asodiaciones O 

empresas, Gviles o vamerciales, de carácter colectivo, en comandila, simple o por 

acciones, de responsabilidad iralada e añónimas o, en general, de cualquier atra 

nolurateza, ya lormadas o que se formen, y /cancura con voz y valo a sus 

resoluciones, madiiicaciones e liquidaciones.” h) Comercia exterior: — realizar 

exportaciones e importaciones y loda dase de operaciones de combrcio exterior y 

cambios internacionales; ejecutar los actos destinados a la realización de ¿ales 

opsraciones y, an especial, sin que la enumerzoón que Sque Sta laxaliva a 
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medio de crédilos simples, rotatorios, documeniarios y OYos; ispresentar a la o apktad a 

en las acíraciones que se deben cunaplir ante el Banoo Central de Chile u ante oras. 

duloridades, en relación ton la exportación o impodación de mercaderias, pueientte a 

Gerenio General ejecutar tados los actos necesarios y conducentes a tal objeta, tales 

coma presenta y firmar registros de exportación o de importación, solicitudes anaxas, 

explicalivas y toda dase de documentos que fueren exigidos par al Banco Central de 

Chile; lomar boletas bancaria: o endosar polizas de garantias en los casos en que 

dichas garsotías fuesen procadentes, pedir la devolución de dichos documentos, 

solicitar la modificación de las condiciones bajo las cuales se ha autorizado una 

determinada operación y, en general, ejecutar todos los actos y reslizar lodas las 

ecbusciones que fueren conducentes a la consecución de tal fin, Queda especizimenlo 

facultado el Gerente General para retirar del Banco Central de Chile, los cheques o 

certificados de Valor Divisibles o cualquier otro válor o documento que en el futuro se 

consulte para efeciuar lis devoluciones de Draw Back y pora clorgar el 

correspondiente recibo; realizar todas l25 gestiones, lramiles y actuaciones necesarias 

para tramitar y obtener las devoluciones de impuestos al Valor Agregada y otras que 

procedan en el futuro, femando los documentos que sea menester y efeciuando las 

declaraciones juradas que se exijan para tales efectos; relirar y endosar documentos 

de embarqua, retirar de correos y aduanas loda dase de encomeendas, giros postales, 

telegráficos, cariss, remes25 y comaspondencias, sea o no certificado, como asl 

mísmo, otras clases de documentos. 1) Contratos de trabajo y otros: celebrar 

contratos de trabajo, individuales a colectivos, modificarlos, desahuclardos y ponerles 

término; eslebrar coniratas do seguros: Celebrar contratos de arrendamientos de 

servicios, de coniección de obras materiales, murbles e inmoetlas, y de consinicción: 

solicitar el registro de Mmaárras Ccomurciales, patentes de invención y modelos 

industriales e inscribir el dominio intelectual; realizar lodos los ectos y gestiones 

destinadas a proteger y amparar la propiedad industrial e imeleciual y mantener su 

vigencia, solicitando las renovaciones o ampliacones de plazo qua fueren 
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procedentes; deducir opciones o solicitar nulidades; convenir Boancias de explotación 

de marcas Comerciales, patentes de invención, modelos industriales y de la propiedad - 

intefactual y celebrar toda class de coniratos en relación con eslas espacias de z 

dominio. f) Cobranzas: cobrar y percibir judicial y eaxtrajudicialmente cuanto se adeude 

a la sociodud, por cualquier título, motivo o concepto, ya ses e n dinera, especius, 

valores o en cusiquiera otra lorma, 5698 las denudares personas nalurales a juridicas, 

  

públicas o privadas, sus sucesores, ceslongarios, fiadores, avales, codeudores 

solidarios o Jos representantes legales de cualquiera de éstos; otorgar recibos, 

finiquilos, cancelaciones y alzar, total o parcialmente, toda clase de garantias reales 

yla personales que sa vean axtinguidas como consecuencia del pego o solución de las 

obligaciones caucionadas; cslebrar lransacciones, con las facultades señaladas en el 

articulo dos e cuatrocientos Guarénta y ocho del Código Civil, a compromisos 

sespocta de los Jcudas que tenga cualquiera persona O personas, nálurales y 

juridicas, públicas o privadas, para con la saciedad, oumo, asimisio, respecta de 

cualquiera deuda que éstá tenga para cun lerceros; rentnciar los derechos y acciones 

que sean necesarios para celebrar estas transacciones O Ccomprumsos: otorgar 

recibos, finiquilos y cancetaciones para la fiquidación de cualquier asunto qua se 

presente con ocasión del ajercicia de estas facultades o, en general, de cualquiera de 

las transacciones que celebre en nombre y representación de la sociedad, com facultad 

para firraar los documentos respectivos; solicitar fa declaración de quiebra de 

cualquiera persona e personas, malurales o jurídicas, en cuyos asuntos plieda Estar 

interesada la sociedad y firmar da patición o peticiones respeclivas, asistir a las juntas 

de acreadores, volar a lavor de la mayoría o de la minotía y hacer uso de sdguna o 

de logas las medidas netesañas, $88 judiciales o extrajuticialos, para la protección de 

los intereses de le sociedad en estas actuaciones, hacer uso de tudos los medios, 

judiciales y extrajudiciales, para exigir el cumplimiento de los contralos que la sociedad 

calebre; ejercer secciones o cáloblar juicios por cualquiera articulos, etecios, bienes, 

muebles o inmuebles, corporales y incorporales, deudas u otros que $e adruden o que 

pertenezca a lá sociedad ante cualquier kibenal + nte cualquier sularidad 
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solicitudes, deducir recursos y ejercer acciones de cualquiera especie, E emi 

4 todos los casos, de les facullades gencraks y. también, de tas especiales 
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contempladas en el uriculo scplimo, inciso segundo, dei Codigo de Procedimiento 
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Civil, esto es, las de desistirse en primera instancia de la acción dedurida, aceplar la 
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transigir, comprarneler, otorgar a los árbulros facufíades de arbitradores, aprobar toda 

clase de contratos, convenios, pactas judicialas O procesales y percibir, confentr y 

revocar mandalos, generales O especiales, y delegas, en loda o en parte, las 

facultades expresedas precedentemente, en una o más parsanas, pudiendo soficilar, 

aceptar o rechazar sus cuentas, como, asimismo, revocar dichas designaciones en 
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cualquier lempo. En general, ejercer todas les demás atribuciones necesarias, 

guedando entendido que aquellas que se mencionan aqui son de carácter meramente 

dustrativo y ña conshluyen, en moda siguna, limitación o denegación de otras 

facultades CUARTO: En todo lo que no se modifica por esta instrumento, saguirán 

vigentes las estipulaciones del pacto social y sus modificaciones! QUINTO: Todos lus 

gastos, impuestos y honorarios de este instrumento y su inscripción, serán de cargo de 

la sociedad. SEXTO: Se otorea el más amplia y completo finiquito entre don RAMON 

GALAZ ARANCIBIA y la sociedad, y entre aquel y su antiguo socio don JAIME 

ALFONSO FARADA IBAÑEZ, SEPTIMO: Sa faculta al portador de copía aulcrizada y 

de un coxtraecio de la misma para requerir y firmar las enctaciones, inscripciones y 

subinsesiporanes que ineren necesañeas. Le presente escritura sa extiende de acuerdo 

a miínuia confeccionada por el abogado don Pedra Ricardo Basch Pasealacqua, En 

TARTA Y ZONE hara ma (a mind OL AMIA 
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N15881 7 cisatos uerenta y pueve.- A reqierimento de 
  

HODIFICACTON 9un Úlabio Quiroz, praceda a imscríbir lo 

"SERVIZHOS DE [siguientes  FERMANDO ALARTE CL4RQ, Notario 
  

Y 

NGENIERIA Público, Suplente de Antonieta Meudoza Euca- 
  

07
   DEUVMAN LIMITA.- las, Tituler décima Sexta Notaría Santiago, 

  

DAT, San Sebastián das mil setecientos nintuents, 

hop: 10975 ¡Las condes , certifica; For crituya hos, anta 

C: 779269 ¿mí, Jaime Alfonso Faráda tháñez Luis Pereira 

Tasa esiscientos veintiung, caga A, comuna Bus 
  

fica, Hemón Galáz Aranciblda, Aveuida gto. Cen” 

7 Leneario número LOTE. departamento má1 dur 

cientos 1163, Eámuna Las Condes y Claudio 
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cintas Cane, Comuna Quilicura, modificaron 

| sociedad "SERVICIO DE INGENIERIA, PLUSGENER 

| LINITADA", ronsiituida par ¿alme ¿llarsa Para- 

z EM Ibáñez y Ramón ZJaláz Aranciiia escritora | 

| Pública de dioríséis jenio mil novecientos 

naveata Y CINOD, Motaer ía Santiago José Musa Lénm 
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San Sebastián 2750, Las Condes, rectilica eniracio 7 modificación a Sent y 
"SERVICIOS DE INGENIERÍA, PLUSGENER LIMITADA”, publicado sano Olici 
36.450 de 27 agosto 1929, inscrito fajas 20,000, N" 15821 Registro Comorgk 
Santiago, año 1999, siguiente sentido: donde dice: “SERVICIO DE INGENIERÍA 
PLUSGENER LIMITADA, dabs desir” “SERVICIOS DE INGENIERIA, PLUSGENER 
LIMITADA”, Sanliago, 10 septiembre 1999 
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y NocarioPitñco, Titular 162 No: 

. í ebria Santiago, San Sebasrión 
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EA ERA A A AAA A A E AAA 

n Santiago, Repúíblica de Chile, a catorce de marzo del año dos rhil 

cinco Váante nu, ANTONIETA MENDOZA ESCALAS, Abogado, Notario 

Público Titular de la Décimo Sexta Notaría y Conservador de Minas de 

Santiago, con oficio en calle San Sebastian número dos mil setecientos 

cincuenta, comuna Las Condes, comparecen; Don JAIME ALFONSO 

PARADA IBÁÑEZ, Lucro casado y separado totalmente de bienes, doctor 

ingeniero de telecomunicaciones, cédula nacional de identidad número siete 

miflones doscientos cincuenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta y cuatro 

"INVERSIONES BRUSOBEL S.A." 

ambos con domicilio en esla ciudad, Avena Vitacura número des mul 

guión seis, por si y en cotos según se acreditará, de 

sociedad del giro de su denominacion, 

novecientos nueve, oficina novecientos cinco, uns de las Condes, y; den 

CLAUDIO FRANCISCO PARADA IBÁÑEZ Ichileno, casado, ingeniero civil, 

domiciliado en Avenida Independenda número cinco mil echenta y uno, 

departamento doscientos seis, camuna de Independencia, cédula nacional de 

ideniidad número diez millones novecientos cincuerñta y cuatro mil doscientos 

1 

NOTARIA Y CGURECAVADON OE MINAS DE SAUTIAGO: 
54 SERRA ZTRO, PIDAL EVA Mil > Za TAO Ci TELF OD da TAR TELA 

NAL ala ¿ROA NA RECTAL) + NO OCTAL OST En et 

  
 



  

cuarenta y dos guión tres; mayores de edad, acreditan su identidad con las 

cédulas citadas, y expresan que vienen ef modificar le sociedad “Servicios 

e Ingenietla/Osumán Limitada” en la forma que establecen en las cláusulas 

eulemest PRIMERO: hor escritura pública de fecha diecis$is de junio de mil 

novecientos noventa y cinco, atorgada ante don Antonio Zuloaga Yergas, 

Notario Público Suplente de don Jose Musalenm Saffie, Titular de la 

Cuadragésima Octava Notatía de Santiago, $e constituya la sociedad 

“Servicios de Ingenieria Deurran Limitada", bajo la razón social “Servicios y 

Preyectos Energéticos, Encraer Limitada”. Un extracto de esta escritura se 

inseribió a fojas dieciséis cl once, número trece míl cincuenta y cuatro, del 

Registro de Comercio del Canservador de Santiago correspondiente al año 

mil novecientos novertía y cinco, y $e publicó en el Diario Oficial del día ireinta 

y uno dé julia del mismo año. La sociedad ha sido objeto de las 

modificaciones que constan de los instrumentes que se mencionan a 

continuación: Aj Escritura pública otorgade con fecha doco de diciembre 

de mil novecientos noventa y since, ante la Notario Público de Santiago, 

doña Antonieta Mendoza Escalas. Un exiracio de esta escritura se 

inscribió a fojas mil cuatrocientas treínta y ocho, número mil ciento 

cincuenta y cuatro, dal Registro de Comercio del Conservador de 

Santiago correspondiente al año mil novecientos ne/snia y scts, y se 

publicó en el Diaño Oñicial del día dos de febrero del mismo año, B) 

Escritura pública otorgada con fecha dieciséis de diciembre de mi 

novecientos noventa y seis, ante doña Margarita Maria Mendoza Negri, 

Suplente de doña Antonieta Mendoza Escalas. Un extracto de esta 

escritura se inscribió a fojas tres mil doscientas sesenta y ocho, núrmero 

dos mil sciscientos cuarenta, del Regísiro de Comercio del Conservador 

de Santiago correspondiente al año mil novecientos noventa y sitle, y 58 

publicó en el Diario Oficial del dia catorce de febrero del mismo año. E) 

Escritura pública atorgada con fecha dos de juñia de mil novecientos 

noventa y siete, añte al Notario Público de Santiago, don Femando Opazo 
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   Comercio del Conserseador de Santiago correspondelts. sal El $ 

novecientos noventa y siete, y se publicó en el Diario Chicial del dí R 

diecisiete de jurio del mismo año. D) Escritura pública de festa cinco ¿16 

agosto del año mil novecientos noventa y nueve, atorgada ante don EStivarid: 

Alzate Claro, Suplente de doña Antonieta Mendoza Escalas. Un extracto de 

esta escritura se inscribió a fojas veinte mil, númera quince mil ochoclantgs 

ochenta y uno, del Registro de Comercio del Conservador de Sanlisigo 

correspondiente al año mil novecientos noventa y nueve y se publicó en el 

Diario Oficial del dia veintisiete de agosto del mismo año. Este extracto fue 

rectificado, inscribiéndose dicha rectificación a fojas veintidós mil seíscientes 

noventa y siete, número dieciocho mi uno, del Registro de Comercio de) 

Conservador de Santiago torrespondienie al año mil novecientos noventa y 

NUEVE y se p e ene qe Dñicial del día vemtidos de septiembre dal 

mismo cod EGUNDO: 

Notaría de Santiago de VA Antonieta. Mendoza Escalas se constituyo 

DO 

or escritura pública otorgada con esta fecha en fa 

“Inversiones Brusobel $. A*YDon Jaime Alianso Parada Ibáñez compareció 

a dicho acto y suscribió novecientas mil acciones pur el valor de treinta y un 

milliones quinientas mil pesos, odWigándose a pagar pare de dichas acciones 

en el plazo de ciento veinte dias, contado desde la fecha de dicha escrititia, 

con el aporte en dono de sus derechos sociales en “Servicios Je Ingenieria 

Deuman Limitada”” Los accionistas constituyentes evaluaron los delachos 

sociales en la suma de veintinueve millones setecientos mil pesas. / 

TERCERO: Por el presente instrumento, don Jaime Állonso Parada ibáñez, 
  

en cumplimiento del contrato de suscripción de acciones descrita en | 
  

cláusula precedente, aporla, cede y transfiere la totalidad de sus derechos 
  

sociales en “Sarvicios de ingenieria Deuman Limitada", equivalentes al 
  

noventa y nueve por ciento del capital y ulilidades acumuladas, e "Inversiones 
  

Brusobel S. A”, paía quien acepta y adquiere su representante los releridos 

3 
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derechos. buarrosh valor del aporte asciende a veintinueve millanes 

setecientos mil pesos, según evaluación de las accionistas constiluyeftes / 

Urol, 

Cama consecuencia del aporte y cesión de derechos antes referida, don 

Inversiones Brusobel S. A”, que las partes ratifican en este acto, 

Jaime Alfonso Parada Ibáñez 36 retira de la sociedad y quedan como únicos 

Ú y socios de “Sociedad de Servicios de Ingeniería Deuman Limilada”, desde esta 
  

fecha, “Inversiones Brusobel $. A”, con derechos sociales equivalentes al 
  

noventa y nueve por ciento del capital y utilidades acumuladas, y don Claudio. 
  

  

0 a, Francisco Parada Ibáñez, con derschos sociajés equivajéntes al uno por 

_ clento del capital y utilidades acumuladas. V/SEXTO: Hon Jaime Alfonzo 
o a racirn s 

Parade Ibéñez y don Claudio Francisco Parada Ibáñez se otorgan 

  
riutuamente amplio y completo finíquito, declarando que nada se edeudan 

entre sí por causa del contrato de sociadad, EpTImo os actuales socios 

convienen en que la administración y al uso de la razón Social corresponderá 

NN a don Jaime Alfonso Parada Ibáñez, É tadas fas facultades estableculas en 

ta escritura de fecha cinco de agosto de mil novecientos noventa y nueve, 

antes a ran demás, ampliar sus facultades, aularizando al 

administrador para crlebrar contratos consigo mismo y con sociedades en las. 

cuales tengen interés, ses como socia, accionista, administrador, diecior o 

certero: En toda lo que nó se modifica por el presente instrumento 

seguirán vigentes fas estipulaciones del pacto social con sus modificaciones, 

que consian «le las escrituras referidas en la cláusula primera de este 

instrumento WsepTimo: Todos los impuestos, honorarios y otros gastos que 

origine la presente modificación de sociedad, incluyendo el otorgamienta de 

esta escrilira pública y la luseripción y publicación del respectivo extragto, 

serán de carge de *Inversiones Brusobel S. A.” Peravo. ¿ 

comparecientes facultan al portador de copia autorizada de la presonte 

escríura y de su sespecirto extracio para requerír la inscripción de éste en al 

Registro de q del Conservador de Santiago y su pablicación en el 

Disria Oficial. (PERSONERÍA: La personería de don Jaime Alfanso Parada 

4 

    

 



   
de la escritura pública otorgada con esta ¡echa ante doña Antonieta Mbdoza 

Escalas, la que no se inserta a petición de lás partes, por ser conocida de 

ellas y de la Notario que autoriza este instrumento. Se extiende la presente 

escritura conforme 3 minuta redactada por el abogado don Pedro Ricardo 

Bosch Passalacqua. En comprobante y previa lectura dirmaf. los     
comparecientes el presente instrumento. Se da copia. Doy Fe 

vegalizada enzal No 

+ -“laciones non oi “. 

I
S
 

    

JANE ALFONSO PARADA IBÁÑEZ 

mn 1.250. 454d-6 
c4d..    
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Escalas, Titular 168. Notaria Santiago, San Sebastián 2750, Las Condes Aj 

escritura hoy, ante úl, Jaime Alfonso Parada Ibáñez Luis Perelra 1621, case A. ssomana Auñta. 

Ramón Galáz Arancibia, Avda. 4io. Cantenário N* 40, Depto. 1203, temuna 

Cundes y Claudio Francisco Parada Ibáñez, Doña Leticia 611, comuna Quilicu Pe 

medificaron sociodad "SERVICIO DE INGENIERIA, PLUSGENER LIMITADA”, 

constituida por Jaime Allonso FPareda Ibáñez y Ramón Galáz Arancibia escritura 

pública de 16 punia 1995, Notaría Santiago .losé Musaléra Sale, inscrita a Jojas 16411 

A 13054 Registro Comercio Santidgo, y publicada Diana Oficial 31 Julia 1995, 

habierelo sido ésta modificada vañse oportunidades, sienda la última con fecha 2 

Junio 1997 ante Notario Santisgo Famando Opazo Larraín, inscrito a fajas 14904 NO 

11907 Registro Comercio 1997, y publicada Diaña Oficial 17 Junio 1597. Par este 

acto: Ramón Galaz Árongilia celda tolaikdad sus derechos sociales siguiente forma: a 
Jaime Alíonsa Parada Ibáñez, 19% an $ 5.700.000... y e Claudio Frencisco Parada 

Ibañez, cl 1% en $ 300.000.-, pagados, este acta, contado, dinero efectivo. Quedan 

Únicos socios: JAIME ALFONSO PARADA IBAÑEZ Y CLAUDIO FRANCISCO 

PARADA IBAÑEZ con un 99% y un 1% derechos sociales, respactivamente, quienes 

introducen siguientes modificaciones: Reemplazan cláusula tercera paclo social y Sus 

modificaciones, comó sigue; “TERCERO: la rezán vocal será "SERVICIOS DE 

INGENIERIA DEUMAN LIMITADA” y podrá utilizar incluso ante bancos e insíilucianes 

financieras €l nombre de "DEUMAN cora iíodifican, además, cláusula cuarña 

pacto sociad y sus rradificaciones en s] simtido que: La administración y el uso de la 

razón social corresponderá exclusivamente 3 JAIME ALFONSO PARADA IBAÑEZ 

/ 

METIA Y COAH EIRRADOR E Nada 0 Satitiado 
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Se anotó € 1 Repertario con 
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Regi tro , de Comercio del año 
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Fernando Adzste Clavo, Notaria Pú. 
bhoo, suplente de Asimict) Mendo. 
Escalos, Titulor 163. Notaria Santiago, 
San Setrasiión 2790, Las Condes, cestl- 
fica Par escri hoy, toc nal, Jgime 
Alfoaso Pasada Máñez, Luis Pereira 
1621, casa Á, comuna Ñuñoa, Ramóa 
Galaz Arensibia, Avda. dto. Centenario 
WN90,Depto. 2204, comena Los Cóndes 
y Eladio Prancisco Parada lider, Doña 
Leticia 611, carzana Quilicsra, modifi - 
con sociedad "Serviciode Ingenieria, 
Piusgener Lintitada'". constimida poc 
Jajive Alfonso Parada Jbiñez y Rantón 
Galaz Arapcibkz escritura pública de 16 
Junóo 1995, Notaría Santispo José Me- 
salem Safe, iríscrica a fojas 16014 N* 
13053 Regisiro Comercin Santiago. y 
pablicada Diario Oficial 31 julir 1995, 
hubicaglo sido ésta roodifitada vastas 
apertunidades, sicuclo le última con fe» 
ha 2 junto 1997 ante Notario Sauiopo 

Fertaslo Opazo Larrain, mscritora fojas 
14904 N* 11907 Registro Ersncrcio 
1992. y publicada Diarjo Oficial 17 ju- 
nio 1927, Par cáte actos Ramba Galaz, 
Anocibia cede totalidad sus derocins 
suclales siguiente Jóro a JaimeAllon- | 
so Parada Ibáflez, 19% es $5:700,000., 
y a Cluudio Francisco Parada Jhistez, el 
Po en3200,000.-, pagados, este aeío, 
cantado, Lincro efectivo. Quedan 
únicos socios; Jaime Alfoaso Parada 
Ibáñez y Clasdio Francisco Parado 
Ibánozcom va 99% y un E derechos 
seciales, respeciivamente, quienes 
introducen siguientes modificació 
nes: Reemplazan clusuhi tertera pacto 
secial ys modificaciones, cómo sigues 
“Tercero! + sozón social será “Servo 
ches de ¿mf 
da” y podrá atilizar juctaso ante ban- 
cas e instituciones financieras el 
nombre de ““DEUMAN LIDA." B) 
Modilican, además, cláusula costa, | 
pacto social y sus modificaciones en, 
«l sentido que: La administración y 
cl usa de le sazón social correspon» 
derá exclustramente a Jaime Aifanso 
Parzalo Ibáñez, forma y ficallades indi- 
cados escrilur txiratada.- En do no 
mcdificado, continúan vigentes estipo- 
hicsanes pacto pucial y su2 madificacio- 
ñies. Esmiiapo agosto 5 1999.- 
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REPERTORIO N? 2460/2005.- 

Ggalta'v 
OT: 53,076 

SOLICITUD DE PROTOCOLIZACION 

1 

EXTRACTO DE MODIFICACION SOCIEÓAD. 
A    

    
SERVICIOS DE INGENIERIA DEUMAN Lao; 
  

DIANA IS 

En Sentiago, Republica de Chile, a treinta de marzo del año dos mil vinsol Ye 

ANTONIETA MENDOZA ESCALAS. abogado, Nutario Público Titular de la Décinm 

Sexta Notaria y Consersador de hinas de Santiago, con Gficio en calle Sea 

Sebastián dos mil setecientos cincuenta, comuna Las Condes. certifico: Que no 

esla fecha y a requermriento del sbogado «Jon PEDRO RICARDO BOSCI 

PASSALACQUA, protocolizo Él final de mi Registro de Insirumentos Público 

coreagondiente al mas de marzo del año en curso, bajo el número cuatrocientos cuarent 

y tres, los siguientes documentos: e) Extracto de modificación de la saciedad SERVICIO! 

DE INGENIERIA DEUMAN LIMITADA, "y certilicado de inscripción en el Registia di 

Comeicio de Santiago, b) copía de la inscripoión del extracio de modificación en € 

Registro de Comercio de Sanittsgo, 0) copla de la inssopción del extracto de constiliiciór 

s con anotaciones al margen, inscrito en el nero Registro; y dí Una hoja en li que $ 

encuentra adherido el rerorle que ecredta la publicación del extracto en el Diada Glicwa: 

Documento compuesta de cualtra fojes, Para <onslancia firmo el yresente iaslumnto 

quedardo anolado en el Repertorio con fecha de hoy, bajo el numero dos mb 

  
 



  

PrRoTOCOtIZADO NN ÍAbo | 

     

EXTRACTO     / 

ANTONIETA MENDOZA ESCALAS, Notario Público, Titular 16? Notaria Santiagay 
San Sebastián 2750, Las Condes, certifica: Por escritura pública hoy, ante mi, 

       

  

    

    

Jaime Alfonso Parada Ibáñez, por si y por Inversiones Brusobel S. A., ambos en. po” 

Avenida Vitacura 2909, oficina 905, Las Condes, y Claudio Francisco Parada 

Ibáñez, en Avenida Independencia 5081, departamento 206, independencia, 

modifican “Servicios. de ingenieria Deuman Limitada”. Jaime Alfonso Parada 

Ibáñez cede sus derechos soctiáles, equivalentes al 89% del capital y utilidades 

acumuladas, a “Inversiones Brusobel $. A”, retirándose de la sociedad Quedan 

como únicos socios "Inversiones Brusóbel SÁ. con derechos sociales 

equiváléntes al 99%% del capital, y Claudio Fpancisco Parada Ibáñez, con derechos 

sociales equivalentes al 1% del capital. ArmnjAción y uso de razón social 

correspondera a Jaime Alfonso Pareda Ibáñez,Acon facultades señaladas en 

escritura extractada. Santiago, 14 de marzo de 2005. / 
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  2 
MODIFICACION Ibañez, procedo 4  inseribir lo  siguiente:l. 

|   
  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

SERVICIOS ANTONIETA MENDOZA ESCALAS, —Motario Público, 

DE INGENIERÍA “ritular Décima Sexta Hotaría Santiago, San 

DEDMAN : sebsstián dos mil setecientos cincuenta , . Las 

LIMITADA “condes, certifica: Por escritura pública hoy A 

Rep: 7334 lante mí, Jaime Alfonso Parada Ibáñez, por cell 

C; 6B76B0 “por Toversiones Brusobel £.A., emos =n Avenida 
  sa

 

Vitacura dos mil novecientos nueve, oficina 

  

  29 : 
novecientos Cinco, las Comdes, Y  Claudío   Prancisco Perada Ibáñez, añ Avenida   z 2 . , - 

Ja Independencia cinco mil. ochenta y uno, 
  

departamento doscientos sels, Independencia, 

modifican ¿servicios de Ingeniería  Deuman 
  

Limitada”. Vraime alfonso Parada Ibáñez cede sus 
    derechos sociales, equivalentes al noventa y!   fueve por ciento del capital y  ursls ¿dades 
    

12 

acumuladas, 2 "Inversiones  Brusobel S.A. Y 
L y 
  

retirámiose de la sociedad. douedan como únicos 
    

socios *Inversiones Brusobel S.A.”, com derechos 
      sociales equivalentes al noventa y nueve por 
    

ciento del capitel, y Claudio Francisco Parada 

¡Ebañez, con derechos sociales equivalentes al 
    

uno por ciento del capital . Administración y uso 
  

de razón social yorresponderá 4 Jaime Alícnaso 
  

1 
US 26 

ES o 
ES o 

A > 
es SS Ele e 

SS 
S 

      Parada Ibáñez, VU con facultades señaladas en 
               3 

2 escritura extractada. Santiago. catorca de marzo 
2 » 

SÁ 
  

A A 

de dos mil cinco. 7, Hay firma ilegibile,- 2 anoto 
     ico ,     

  

  

am     al margen de la inscripción de fojas 16011 
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REPERTORIO N*5550-2007.- 

PODER ESPECIAL 

  

“SERVICIOS DE INGENIERÍA DEUMAN LIMITADA. 

  

  

  

A 

PARADA IBÁÑEZ, CLAUDIO FRANCISCO 

  

   

  

n Santiago de Chile, a tres de agosto de dos mil siete/ 

ante mí, GERMÁN ROUSSEAU DEL RÍO, abogado, Notario 

reemplazante del titular de la Vigésimo Segunda Notaría de 

este territorio jurisdiccional don Humberto Santelices 

Narducci, con oficio en esta ciudad, Avenida El Bosque Norte 

número cero cuarenta y siete, Las Condes, comparece: Don 

JAIME ALFONSO PARADA IBÁÑEZ, / chileno, casado y separado 
  

totalmente de bienes, doctor ingeniero de 

telecomunicaciones, Cédula nacional de ¡identidad número 

siete millones doscientos cincuenta y ocho mil cuatrocientos 

cincuenta y Cuatro guión seis, en A de 

“SERVICIOS DE INGENIERÍA DEUMAN LIMITADA”,' sociedad del giro 

de su denominación, rol único tributario número setenta y 

ocho millones setecientos treinta y tres mil quinientos 

cincuenta quión cero, ambos domiciliados en esta ciudad, 

Avenida Vitacura número dos mil novecientos nueve, oficina 

novecientos cinco, comuna de Las Condes, en adelante también 

“la mandante”; mayor de edad, quien me acreditó su identidad 

con la cédula referida, y expone: Que Servicios de 

Ingeniería Deuman Limitada otorga poder a don Claudio 
  

  

Francisco Parada Ibáñez, ingeniero civil, domiciliado en 

Avenida Vitacura número dos mil novecientos nueve, oficina 

novecientos cinco, comuna de Las Condes, cédula nacional, de 
4% o — 

identidad número diez millones novecientos cincuenta y 

 



    

  

¿ 9 
: Sa 

po ." "so S 
== cuatro mil doscientos cuarenta y dos guión, tres, para . 9€ 

celebrar los Siguientes actos y contratos: Lioo) Comprar, 
  

vender, permutar, adquirir o enajenar a cualquier título 

bienes inmuebles; dos) Constituir, aceptar, alzar o cancelar 

hipotecas, incluso con cláusula de garantía general, 

derechos de usufructo, uso o habitación y servidumbres; 

tres) Comprar, vender, adquirir o enajenar a cualquier 

título, toda clase de bienes corporales muebles, derechos, 

acciones y bonos; cuatro) Ceder y aceptar cesiones de 

créditos nominativos; cinco) Dar y recibir en prenda 

muebles, valores mobiliarios, acciones y demás cosas 

corporales o incorporales, sean en prenda civil, mercantil, 

industrial, de valores mobiliarios a favor de los bancos, 

sin desplazamiento, de cosas muebles vendidas a plazo u 

otras especiales y cancelarlas; seis) Entregar o recibir en 

arrendamiento o en comodato bienes muebles o inmuebles, y en 

general, recibir bienes o ceder los bienes de la sociedad, 

raices oO muebles, a titulo de mera tenencia; V siate) 

Solicitar el registro de marcas, patentes de invención, 

modelos de utilidad, dibujos y diseños industriales, 

esquemas de trazado o topografías de circuitos integrados, 

indicaciones geográficas Y denominaciones de origen, 

  

realizar todos los actos y gestiones destinadas a amparar la 

propiedad industrial y mantener su vigencia, solicitando las 

renovaciones que fueren procedentes, así como desistirse, 

deducir oposiciones o solicitar nulidades, convenir 

licencias de explotación y celebrar toda clase de contratos 

que tengan por objeto los bienes inmateriales antes 

mencionados; ocho) Solicitar la inscripción de derecho de Ca 2? 

autor, realizar todos los actos y gestiones destinadas a 
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proteger y amparar la propiedad intelectual y autorizar     

   

utilización por terceros; nueve) Celebrar toda clase 

contratos y otras convenciones con instituciones estatale 

pudiendo presentar a la sociedad en licitaciones públicas 

para estos efectos; diez) Importar y exportar toda clase de 

bienes y realizar toda clase de operaciones de comercio 

exterior; once) Celebrar contratos de cuenta corriente 

bancaria; girar, cobrar, endosar, revalidar, cancelar Y 

protestar Cheques, sobregirar, ordenar transferencias de 

fondos por medios informáticos, retirar talonarios de 

cheques, aprobar O impugnar saldos Y firmar los 

correspondientes recibos, dar: órdenes de no pago de cheques, 

endosar cheques y efectos de comercio para depositar en la 

cuenta corriente bancaria de la sociedad, e imponerse de las 

operaciones realizadas; doce) Contratar cuentas de ahorro, a 

la vista o a plazo, en moneda nacional o extranjera, girar y 

depositar en ellas, y solicitar al banco que corresponda 

cualquier información sobre estas Operaciones; Í trace) 

Contratar, tomar y Cancelar boletas de garantía bancaria, 

retirar valores en custodia, abrir cajas de seguridad, y en 

general, efectuar toda clase de operaciones bancarias en 

moneda nacional o extranjera; catorce) Celebrar con bancos e 

instituciones financieras u otras personas naturales O 

jurídicas, toda clase de operaciones de crédito de dinero, 

tales como contratos de mutuo, de depósito de dinero, 

apertura de línea de crédito, en moneda nacional 0 

extranjera; quince) Girar y aceptar letras de cambio; 

suscribir pagarés; renovar, prorrogar, revalidar, cobrar, 

cancelar, descontar, depositar, protestar, endosar . 8h : E 
y ¿QS 

dominio, en comisión de cobranza, en garantía, con o sin 

 



     

< €, 
: E qa % 

te w Ru 

ti AS e. ES 
4 4d SS 
AO, *.2 

“e 2 

S?0 restricciones, letras de cambio, pagarés y cualquier otro 

título de crédito; dieciséis) Celebrar contratos de trabajo, 

individuales o colectivos, modificarlos o ponerles término ' 

en cualquier forma; diecisiete) Concurrir a la constitución 

de sociedades, sean éstas civiles o comerciales, anónimas, UN 

de responsabilidad limitada o en comandita y representar a 

la compañía en todas las sociedades en que sea socia O 

accionista, pudiendo concurrir con derecho a voz y voto en 

la adopción de toda clase de acuerdos, incluyendo aquellos 

que se refieran a modificación, división, fusión, 

transformación, disolución o liquidación de la sociedad 

respectiva, y ejercer todos los demás derechos que a la 

sociedad le corresponden en tal calidad; dieciocho) 

Concurrir a la formación de toda clase de corporaciones o 

ingresar a ellas, representar a la sociedad con voz y voto 

en todas las corporaciones y comunidades en las que 

participe o tenga interés, con facultad para intervenir en 

las reuniones, asambleas, comités y demás órganos de tales 

entidades, en lo que corresponda conforme a la ley y 

estatutos que las rijan y para y ejerza todos los derechos 

que en ellas le correspondan; *"diecinueve) Comparecer ante 

  

cualquier organismo de la administración del Estado tales 

como Ministerios, Servicios, Direcciones, Superintendencias, 

especialmente ante el Banco Central, Servicio de Impuestos 

Internos, Servicio de Aduanas, Tesorería General de la 

República, Superintendencia de Bancos e Instituciones 

Financieras, Superintendencia de Valores y Seguros, 

Superintendencia de Seguridad Social, Instituto de 

Normalización Previsional o Dirección del Trabajo; presentar 

“ante ellos toda clase de — peticiones, solicitudes, 

 



    
declaraciones, incluso juradas, y el 

cualquier naturaleza, y xealizar cualquier... otro 

trámite y negociación; veinte) Representar a la 

  

ante organismos de seguridad social 

Administradoras de Fondos de Pensiones, Administradfra de 

Fondos de Cesantía, Instituciones de Salud Previsional o 

Mutuales; veintiuno) Cobrar y percibir judicial y 

extrajudicialmente cuanto se adeude a la sociedad, por 

cualquier título, ya sea en dinero, especies, valores o en 

cualquier forma, pudiendo aceptar daciones en pago; 

veintidós) Resciliar, novar, remitir, compensar y extinguir 

pon por cualquier otro modo las obligaciones de la sociedad; 

veintitrés) Celebrar contratos de transporte, seguro, 

cambio, Correduría, transacción, suministro, depósito y 

mandato y otorgar voderes; veinticuatro) Recibir toda clase 

de Correspondencia, ordinaria, certificada u oficial, de 

correos, telégrafos, ferrocarriles y aduanas; cobrar y 

percibir giros postales y telegráficos, pudiendo delegar 

estas funciones en situaciones específicas en personas 

determinadas mediante simple carta, Y veinticinco) 

Representar a la sociedad ante toda clase de tribunales, 

nacionales O extranjeros, sean estos ordinarios, del 

trabajo, tributarios, aduaneros, administrativos o de otra 

especie, en asuntos contenciosos (0 no contenciosos, y 

ejercer ante ellos cualquiera acción civil o penal que le 

corresponda, con todas las facultades del mandato judicial 

  

incluyendo las facultades extraordinarias señaladas, en el ” 

inciso segundo del Pon séptimo del Código de 

n los contratos que el apoderado 
po O; 

La . z bros, Sy 
celebre en representación de la sociedad podrá convenir 0 

Procedimiento Civil. 

 



  

   

      

su naturaleza o meramente accidentales, tales como 

pago; percibir y entregar; pactar indivisibilidad pasiva o 

activa; convenir cláusulas penales a favor o en contra de la 

sociedad; renunciar derechos o acciones de nulidad, 

rescisorias, resolutorias O Cualquiera otra; prorrogar 

competencia y poner término a los contratos celebrados por 

la sociedad. El apoderado podrá delegar el mandato, revocar 

dichas delegaciones y reasumir personería. La actuación 

personal de los representantes estatutarios de la sociedad o 

de otros, apoderados no significará revocación de este 

mandato. La personería del representante de Servicios de 

Ingeniería Deuman Limitada consta de escritura pública 

otorgada con fecha catorce de marzo de dos mil cinco ante 

doña Antonieta Mendoza Escalas, Notario Público de Santiago, 

cuyo extracto fue inscrito con fecha veintidós de marzo de 

dos mil cinco a fojas nueve mil quinientos cincuenta y uno, 

número seis mil novecientos trece del Registro de Comercio 

del Conservador de Santiago y publicado en el Diario Oficial 

del veintiocho de marzo del mismo año, la que no se inserta 

por ser conocida del  compareciente y a su expresa 

solicitud.- En comprobante y previa lectura, firma.- Doy 

tel 

IO / ME 
y , 

Pp. SERVICIO DE INGENIERÍA DEUMAN LIMITADA 

ES TESTIMONIO FIEL DE LA 
ESCRITURA PUBLICA ORIGINAL. fs 
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Conservador de Bienes Raices % “Go > 
de Santiago - 99% 

e . > a 

2 7 > REGISTRO DE COMERCIO p -, 

LA PRESENTE HOJA CORRESPONDE A LA CERTIFICACION , . 
ero 

DE ESCRITURA DE PODER 

DE SOCIEDAD SERVICIOS DE INGENIERIA DEUMAN LIMITADA 

t 

e CON REPERTORIO N* 5550-2007.- OTORGADA EN LA NOTARIA DE DON(DOÑA) 

a o HUMBERTO SANTELICES NARDUCCI CON 

, FECHA 3 DE AGOSTO DEL AÑO 2007 

$ CUYA ESCRITURA SE ANOTO EN EL REPERTORIO N*26866 

$ Y SE INSCRIBIO HOY EN EL REGISTRO DE COMERCIO A 

x FOJAS 35961 NUMERO 25778 DEL ANO 2007 

Y SE ANOTÓ AL MARGEN DE: ce ape 

| Legalizada eya) YB MSÍEMERO 13054 DEL AÑO 1995 q A A 
de Relaciones 77 de Chile. seg 5 e DA, 

Era De 2, dz 
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MODIFICACIÓN DE SOCIEDAD 
  

SERVICIOS DE INGENIERÍA DEUMAN LIMITADA > 

DAA A AA A AAA A A LA AAA 

n A República de Chile, a catorce de marzo del año dee mil 

nte mí, ANTONIETA MENDOZA ESCALAS, Abogado, Notaria 

Públics Titular de la Décimo Sexta Nolaría y Conservador de Minas de 

cÍnNco, 

Santiago, con oficio en calle San Sebastián número dos mil setecientos 

cincuenta, comuna de Las Condes, comparecen; Don JAIME ALFONSO 

PARADA IBÁÑEZ ¿Éhlleno, casado y separado totalmente de tienes, doctor 

ingeniero de telecomunicaciones, cédula nacional de identidad número siete 

millones descientos cincuenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta y cuatro 

quión seis, por si y en representación, según se acreditará, de 

"INVERSIONES BRUSOBEL SArMociedas del giro de su denominación, 

ambos con domicilio en esta ciudad, Avenida Vitacura número dos mil 

novecientes nueve, oficina novecientos cinoo, muna de Las Condes, y; don 

CLAUDIO FRANCISCO PARADA IBANEZ 'hileno, cazado, ingeniero civil, 

domiciliado en Avenida Independencia número cinco mil ochenta y uno, 

departamento doscientos seis, comuna de independencia, cédula nacional de 

identidad número diez millones novecientos cincuenta y cuatro mil doscientos 

1 
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cuarenta y dos guión tes: mayóraz de edad, acreditan su identidad con las 

cédulas citadas, y expresan que vienen en modificar la sociedad “Senscios 

€ Ingenierfa/Deuman Limitada” en la forma que establecen en las cláusulas 

siguientes: rro do 

novecientos noventa y cinco, otorgada ante don Antonio Zuloaga Vargas, 

Notarñío Público Suplente de don José HMusalemm Safe, Titular de la 

Por escritura pública de fecha dieciseis de junio de mul 

Cuadragésima Octava Notaria de Santiago, se constituyó la sociedad 

“Sernicios de Ingeniena Deuvman Limitada”, bajo la razón sorial “Servicios y 

Preyectos Energéticos, Encraer Limitada”, Un extracto de este escrilura se 

inscribió a fojas dieciséis mil once, número trece mil cincuenta y cuatro, del 

Registro de Comercio del Conservador de Santiago corespondiente al año 

mil novecientos noventa y cinca, y $e publicó en el Diario Micíal del día ireinta 

y uno de julio del mismo año. La saciedad ha sido abjeto de las 

modificaciones que constan de los instrumentos qué se mencionan 3 

continuación: A] Escritura pública otorgada con techa doce de diciembre 

de mil novecientos noventa y cinco, ante la Notario Público de Santiago, 

doña Antonieta Mendoza Escalas. Un extracto de esta escñlura se 

inscribió a fojas inil cuatrocientes treinta y ocho, número mil ciento 

cincuenta y cuatro, del Registro de Comercio del Conservador de 

Sanfiago conespondiente al año mí novecientos noventa y Scí5, y se 

publico en el Diario Oficial del día dos de febrero del mismo año, E) 

Escritura pública otorgada con fecha dieciseis de diciémbre de mil 

novecientos noventa y seis, ame doña Margarita Maria Mendoza Neyri, 

Suplente de doña Antonieta Mendoza Ezcalas. Un extracto de esta 

escritura se inscribió a fojas tres mil doscientas sesenta y ocho, ñúmera 

dos mil sciscientos cuarenta, del Registro de Comercio del Conservador 

de Santiago correspondiente al año mil novecientos noventa y site, y se 

publicó en el Diario Oficial del día catorce de febrero del mismo año. £) 

Escritura pública otorgada con fecha dos de junio de mi) novecientos 

noventa y siete, añte el Notado Público de Santlago, don Femando Opazo 
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diecisiate de junio del mismo año. Dj Escritura pública de tacha li 

agosto del año mil novecientos noventa y nueve, otorgada anto ani 

AlZate Claro, Suplente de doña Antonieta Mendoza Escalas. Un extracto de 

esta escritura se inscribló a fojas veinte mil, núnvere quince mil ochocientos 

echenta y uno, del Regístro de Comercio del Conservador de Santiago 

correspondiente al año mil novecientos noventa y nueve y se publicó en el 

Diaria Oficial del dia veintisiete de agosto del mismo año. Esle extracto fue 

reclificado, inscribiendose dicha rectificación a fojas veintidós mil seizcientes 

noventa y siete, nómeto dieciocho mil una, del Registro de Comercio del 

Conservador de Santiago cárrespondienie al año mil novecientos noventa y 

nueve y se publicá en el Diario Oficial del día vemtidós de septiembre del 

mismo año. Lecunoo io 

Notaria de Santiago de doña Antonieta Mendoza Escalas se constiluyo 

“inversiones Brusobel $. A.*. Don Jaime Alionso Parada Ibáñez compareció 

or escribira pública olorgada con esta facha en la 

a dicho acto y suscribió novecientes mil acciones por el valor de treinta y un 

millones quinientas mil pesos, obdligánúdose a pagar parle de dichas aotiones 

enel plazo de ciento veinte dias, contado desde la fecha de dicha esoñtura, 

con el aporle en dominio de sus derechos sociales en “Servicios de Ingenicrla 

Deuman Limitada". Los acclonisias constituyantes avaluaron los derechos 

sociales en la suma de veintinusss millones setecientos mil pesos 

TERCERO: Por el presente instrumiénto, don Jaime Altonsa Parada Ibáñez, 

en cumplimiento del contrato de suscripción de acciones descrito en la 

cláusula precedente, aporla, cede y transfiere la totalidad de sus derechos 

sociales en “Servicios de Ingenieria Deuman Limitada”, equivalentes al 

noventa y nueve par ciento del capital y utilidades acumuladas, e “Inversiones 

Erusabel S, A”, para quien acepta y adquiere su representante los referidos 

( 
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lasarrode 
derechos. CUARTO” El valor del aporte asciende a veintinyeve milkmnes 

setecientos mil pesos, según avaluación de los accionistas constituyentes de 

dano. 

Coma consecuencia del aporte y cesión de dérechos antes refeñda, don 

“Inversiones Brusobel S. A”, que las partes ratifican en este acto. 

Jaime Alfonso Parada [báñez se relira de la sociedad Y quedan como únicas 

socios de “Sociedad de Servicios de legenieria Deuman Lenitada”, desde esta 

fecha, “Inversiones Brusabel S. A.*, con derechos sociales enuivalentes al 

noventa y nueve por ciento del capital) utilidades acumuladas, y don Claudio 

Francisco Parada Ibáñez, con derechos copos equivalentss al uno por 

clento del capital y utilidades acumuladas” SEXTO:/Don Jaime Alfonzo 

Parada Ibáñez y don Claudio Francisco Parada Ibáñez s5e otorgan 

mutuamente amplio y completo finiquito, declarando que nada se adeudan 

entre si por causa del contrato de sociadad, SÉPTIMO: Los actuales socios 

convienen en que la ariministración y yl uso de la razón social corresponderá 

a don Jaime Alfonso Parada A todas las facultades establecidas en 

ta escritura de fecha cinco de agasto de mil novecientos noventa y nueve, 

antes o demás, ampliar 38us facultados, aulorizando al 

administrador para celabrar contralos consiga mismo £ con sociedades en las 

cuales tengen interés, sea como socia, accionista, administrador, directos y 

gerente. OCTAVO: En toda lo que ño se modifica por el presente instrumento 

seguirán vigentes las estipulaciones del pacto social con sus modificaciones, 

que constan de las escrituras referidas en la clausula primers de esle 

instrumento! SEPTIMO: Todos los impuestos, honorarios y otros gastos que 

origine la presente modificación de sociedad, incluyendo el otorgamiento de 

esta escñtura pública y la inscripción y publicación del respectivo extragto, 

serán de cargo de *inversiones Brusobel S. A" BCTA VO? os 

comparecientes facultan al portador de copiá autorizada de la prescnite 

escritura y de su respecto extracto pára requeñr ta inscripcion de éste en el 

Registro de Cofrercio del Conservador de Santiago y su publicación en el 

Diaria cone La personería de don Jaime Alfonso Parada 
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Ibañez para comparecer a este aclo por “inversiones Brusobas. Ata 
de la escritura pública otorgada con esta fecha ante doña Antonieta Mendoza 

  

Escalas, la que no se inserta a petición de las partes, por ser conocida de 
allas y de la Notario que autoriza este estramento a extiende la presente 
escrilura conforme a minuta redactada por el abogado don Pedro Ricardo 
Bosch Passalacqua. En comprobante y previa lectura firma    
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En BANCO INTERNACIONAL ,_— / 
e 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL /    Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE 

    

  

CAPITAL No. __ 160100708 abierta el ____07 DE ENERO 2008 ¡/ 
a nombre de la COMPANIA/EN DOMICILIACION 

que se denomina SERVICIOS DE INGENIERIA DEUMAN LTDA. la 
  

cantidad de US$2,000.00 (DOS MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA). , que ha sido 
consignada por: ” 

GUZMAN BERTULLO FERNANDO JOSE p.ld. que representa de SERVICIOS DE 
INGENIERIA DEUMAN LTDA. ta cantidad del Aporte del 100% 

    

    

    

    

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el caso, 
haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra domiciliada y previa entrega de 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las Escrituras 
de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a domiciliarse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido del 
señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 
otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud — Contrato de 
Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se mantenga por 
31 días o más. 

Guayaquil, 07 de enero del 2008 
Lugar y Fecha de emisión 

  

 



RAZON: ABOGADO HUMBERTO MOYA FLORES, 

     emuerroronneses CONSTITUCIÓN, AUMENTO DE CAPITAL, CAMBIO RÉ£*és 
NOTARIO DENOMINACIÓN, DESDE SU CONSTITUCIÓN QUE SE 

DENOMINO INICIALMENTE SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA SERVICIOS Y” 
PROYECTOS ENERGÉTICOS, ENERGER LIMITADA, 
HASTA SU ACTUAL DENOMINACIÓN, DE LA 
COMPAÑÍA SERVICIOS DE INGENIERIA DEUMAN 
LTDA., DOCUMENTACION QUE SE ENCUENTRA 
DEBIDAMENTE AUTENTICADA POR EL CÓNSUL DEL 
ECUADOR EN SANTIAGO DE CHILE. 

    

   

    

GUAYAQUIL, ENER 

SELLO, RUBRICO Y FIRMO. 

GUAYAQUIL, ENERO (07 DEL 2.008 Y) 

 



    
   

e“Bg8TA ESCRITURA HA QUEDADO ANOTADO AL MARGEN DE LA 
“ESCRITURA PÚBLICA DE PROTOCOLIZACIÓN DE LAS ESCRITURAS 
DE CONSTITUCIÓN, AUMENTO DE CAPITAL, CAMBIO DE 
DENOMINACIÓN, DESDE SU CONSTITUCIÓN QUE SE DENOMINO 
INICIALMENTE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
SERVICIOS Y PROYECTOS ENERGÉTICOS, ENERGER LIMITADA, 
HASTA SU ACTUAL DENOMINACIÓN, DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS 
DE INGENIERIA DEUMAN  LTDA., CLMENTACION QUE SE 
ENCUENTRA DEBIDAMENTE AUTEN 
ECUADOR EN SANTIAGO DE CHA 
OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL O 
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NUMERO DE REPERTORIO: 4.131 
FECHA DE REPERTORIO: 24/ene/2008 

HORA DE REPERTORIO: 09:20 
q —_ q -»>->=->---__  _»>zE 2 QQ -B-———— ———2 _ QEÍ Q_Q A 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veinticuatro de Enero del dos mil ocho en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* 08-G-DIC-0000325, 
dictada el 22 de enero del 2.008, por el Intendente de Compañías de 

Guayaquil, queda inscrita la presente Protocolización junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene: el Poder General 

que otorga la compañía SERVICIOS DE INGENIERIA DEUMAN 
LIMITADA a favor de los señores FERNANDO GUZMÁN 
BERTULLO y GUSTAVO AMADOR LEON junto con el Permiso 
para Operar de la compañía antes referida, de fojas 8,243 a 8.363, 
Registro Mercantil número 1.455. 2.- De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 33 del código de comercio se ha fijado y se mantendrá fijo en 
la sala de este despacho bajo el numero 37 un extracto del presente poder. 

ORDEN: 4131 

OI O EA 
*UDILFOSYyDFLAO PREHGHF OI on, DdIRHRO* 

  

  

E AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
e REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

DELEGADA 

 



' Superintendencia 
A de Compañias 

  

OFICIO No. SC.SG 2008. 0601482 

Guayaquil, 

29 ENE 2008 

Señor Gerente 
BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la sucursal de la compañía 
extranjera SERVICIOS DE INGENIERIA DEUMAN LIMITADA, ha 
concluido los trámites legales previos a su domiciliación. 

En tal virtud puede el Banco de su Gerencia entregar los valores 

depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa sucursal 

a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

y 
Ab. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE 
COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Paola. 

 


